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CAPÍTULO 1. PRESCRIPCIONES GENERALES 

SUBCAPÍTULO 1.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego será aplicable a todas las obras construidas por Canal de Isabel II, relativas a los 
servicios de abastecimiento, saneamiento y reutilización. 

SUBCAPÍTULO 1.2 ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1.2.1 Documentos que regirán en las obras afectadas 

La ejecución de una obra determinada se regirá por los siguientes documentos: 
 

 El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en lo sucesivo “PCAP”, que rija la licitación, 
junto con uno de los siguientes documentos.  

 El Proyecto de construcción en el caso de licitación de obra o 

 El Pliego de bases en el caso de licitación de proyecto y obra. 

Artículo 1.2.2 Definiciones 

Para facilitar la comprensión del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales se 
acompañan definiciones auxiliares de algunos términos utilizados en el mismo. 

 

 "Proyecto" es el documento técnico que describe, justifica y presupuesta una obra sirviendo 
de base para licitación. Estará constituido por los siguientes documentos: 

 Documento N.º 1: Memoria 

 Documento N.º 2: Planos 

 Documento N.º 3: Pliego de Prescripciones Técnicas, que incluye a su vez el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales, en lo sucesivo “PPTG” y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares en lo sucesivo “PPTP” 

 Documento N.º 4: Presupuesto 

 “Pliego de Bases” es el documento técnico que describe, justifica y valora una obra, así como 
las condiciones del proyecto constructivo a redactar en las licitaciones de proyecto y obra. 
Estará constituido por los siguientes documentos 

 Documento N.º 1: Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, en lo sucesivo “PPTG” 

 Documento N.º 2: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Integrado por la 
Memoria, Anejos y Planos 

 "Obras" o "Trabajos" son las tareas necesarias para realizar la construcción definida, 
incluyendo todos los suministros, servicios e instalaciones que se requieren para el fin 
previsto. 
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 "Oferta" es el conjunto de documentos que el Licitador presenta a la Licitación, en tiempo y 
forma, y de acuerdo con lo establecido en el anuncio de la misma. 

 "Adjudicatario" es la persona o personas, naturales o jurídicas con quiénes Canal de Isabel II 
formalice el Contrato para la ejecución de las obras. 

 "Dirección de Obra" son los facultativos nombrados por Canal de Isabel II como responsables 
de la comprobación y vigilancia de la correcta realización de las obras o trabajos contratados. 

 "Documentos de Detalle" son el conjunto de: 

1) Planos de detalle. 

2) Copias de pedidos. 

3) Informes de progreso. 

4) Certificados de prueba. 

5) Hojas de envío de materiales y elementos que aclaran, complementan y definen 
totalmente el Proyecto durante el periodo de ejecución de las Obras y Trabajos. 

6) Especificaciones Técnicas de los equipos mecánicos, eléctricos y de instrumentación 
y control. 

 "Planos de Detalle" son los que definen en toda su extensión las características físicas y 
geométricas de cada uno de los elementos y sistemas contenidos en el Proyecto de 
Construcción. 

 "Copias de Pedidos" son las correspondientes a los pedidos oficiales del Adjudicatario a sus 
suministradores, en los cuales deben figurar todas las condiciones técnicas del suministro. 

 "Informes de Progreso" son los que reflejan el avance de las fabricaciones y montajes que se 
realizan en taller y en obra. 

 "Certificados de Pruebas" son los documentos que recogen los resultados de las pruebas 
efectuadas en taller o en obra como antecedente para la recepción de las obras. 

 "Hojas de envío de materiales y elementos" son las emitidas por un suministrador como 
anuncio de la salida de tales materiales o elementos, desde el lugar de donde procede el 
suministro en dirección al lugar de las obras. 

 “Especificaciones Técnicas de los equipos” son las especificaciones emitidas por el Contratista 
para aprobación de la Dirección de Obra con el objeto de definir el pedido de un equipo 
concreto. 

 "Periodo de Construcción" es el que comienza el día siguiente a la fecha de la firma del Acta 
de Comprobación del Replanteo o Acta de Orden de Inicio y termina cuando todos los 
elementos que forman parte de las obras han sido instalados y están en condiciones de iniciar 
su funcionamiento. 

 "Periodo de Prueba General de Funcionamiento" es el exigido por el PPTP como tiempo 
mínimo de funcionamiento ininterrumpido y satisfactorio de todos los sistemas instalados 
antes de que proceda la Recepción de las Obras. 

 "Pruebas de Reconocimiento" son las que hayan de realizarse en taller o en obra sobre 
elementos o sistemas parciales antes de la Prueba General de Funcionamiento. 
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 "Pruebas de Rendimiento" son las que se realicen durante el Periodo de Garantía para 
comprobar que las prestaciones de las instalaciones cumplen lo exigido por la Licitación y lo 
ofertado por el Adjudicatario. 

 “Proyecto As Built” es el documento que con la definición de un proyecto constructivo, recoge 
la totalidad de la obra realmente ejecutada y que debe presentar el Contratista al final de la 
obra. Incluirá memoria, anejos de cálculos, planos y presupuesto. 

 “Documento de liquidación” es el documento que contiene los planos y presupuesto que 
permite la medición completa de la obra ejecutada 

 Manual de Operación y Mantenimiento: es el documento que el Adjudicatario deberá 
entregar a Canal de Isabel II antes de la finalización del contrato, en el que se recoge la 
siguiente información: descripción general de la infraestructura, descripción y aspectos 
críticos de los procesos, planos de implantación y de detalles, listado de todos los equipos 
instalados junto a su descripción funcional, catálogos de los fabricantes con las características 
técnicas, instrucciones de instalación, montaje, operación y mantenimiento, informes de 
ensayos, listado de repuestos, informes de ensayos de rutina, tipo y especiales, certificados 
de garantía, y todos aquellos aspectos y particularidades que sean necesarios para realizar de 
forma adecuada la explotación de las instalaciones. 

Artículo 1.2.3 Afecciones 

Se tendrán en consideración todas las limitaciones por afecciones al Dominio Público Hidráulico, 
carreteras, infraestructuras ferroviarias, vías pecuarias, patrimonio histórico, medioambientales o a 
cualquier otro servicio o infraestructura de energía eléctrica, telecomunicaciones, gaseoductos, 
oleoductos, etc. Se deberán aplicar las medidas derivadas de las tramitaciones o consultas emitidas por 
los órganos competentes o gestores en las materias anteriores y que se vean afectadas por la ejecución 
de las obras. 

 
El Contratista de las obras será el responsable de la aplicación de estas medidas, no teniendo, en 

ningún caso, derecho a realizar reclamación alguna sobre las mismas a Canal de Isabel II. 

Artículo 1.2.4 Materiales en contacto con agua de consumo humano 

Conforme a lo establecido en el RD 140/2003 por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano, ninguno de los componentes en contacto con el agua para 
consumo humano debe producir alteración alguna en las características físicas, químicas, bacteriológicas 
y organolépticas del agua, teniendo en cuenta el tiempo y los tratamientos físico-químicos a que ésta 
haya podido ser sometida. 

 
Si el contacto del agua con los componentes se produce a través de una protección, esta deberá 

cumplir con los requerimientos exigidos. 

Artículo 1.2.5 Productos de construcción 

Será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento 305/2011 de la Unión Europea por el que se 
establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción, para 
aquellos materiales o componentes que formen parte de la red.  
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El Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los 
productos de construcción, estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de 
los productos de construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado 
CE en dichos productos. 

Artículo 1.2.6 Seguridad y Salud en las obras 

El Adjudicatario queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente en materia de Seguridad 
y Salud en el trabajo en lo que le sea de aplicación. En particular la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y el Real Decreto 337/2010, 
de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

 
La Dirección de Obra podrá ordenar la paralización de las obras por incumplimiento de dicha 

normativa, imputando al Adjudicatario los retrasos que por ello se ocasionen, con las penalizaciones 
correspondientes. 

Artículo 1.2.7 Medidas de prevención y seguridad en las instalaciones 

Todas las instalaciones deberán cumplir con todos los requisitos de seguridad y salud establecidos 
en la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales, así como en materia de seguridad 
industrial, que sean de aplicación durante su posterior explotación. 

 
Las obras ejecutadas deberán contar con las medidas preventivas y de seguridad necesarias que 

permitan evitar riesgos en la explotación de las instalaciones, siendo el Contratista el responsable de su 
implantación. 

Artículo 1.2.8 Gestión de residuos durante las obras 

Según el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición (RCD) con arreglo a la orden MAM/304/2002 de 8 de Febrero 
y sus modificaciones posteriores, el productor de los residuos debe incluir un estudio de gestión de 
residuos de construcción y demolición con los contenidos mínimos que indica el citado Real Decreto.  

 
El Adjudicatario llevará a cargo la gestión de los residuos generados durante la construcción de las 

obras de acuerdo al Anejo correspondiente del Proyecto, el cual se redactará teniendo en cuenta las 
especificaciones establecidas en el Real Decreto mencionado, así como en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, 
de Residuos de la Comunidad de Madrid. Además será el responsable de tramitar toda la documentación 
necesaria para llevar a cabo la correcta gestión de los residuos generados durante la construcción de las 
obras. 
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SUBCAPÍTULO 1.3 CONDICIONES ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS 

Artículo 1.3.1 Forma de ejecutar las obras 

Las obras se construirán con estricta sujeción al Proyecto de Construcción aprobado y en todo 
aquello que no especifique el citado Proyecto, se estará a la interpretación de la Dirección de Obra. En 
los casos de licitaciones de Proyecto y Obra, en los que el Proyecto de Construcción es responsabilidad 
del Adjudicatario, éste no podrá reclamar contra esta interpretación ni solicitar indemnización 
económica alguna, cuando esa interpretación haya sido necesaria por la indefinición de dicho Proyecto. 

 
Ninguna obra o instalación podrá realizarse sin que hayan sido aprobados por la Dirección de Obra 

los documentos de detalle correspondientes. Consecuentemente, la Dirección de Obra podrá rechazar 
cualquier obra o instalación que a su juicio sea inadecuada, si la característica que provoca el rechazo no 
se encuentra especificada en algún documento de detalle aprobado, sin que el Adjudicatario tenga 
derecho a su abono ni a indemnización económica alguna. 

 
En el caso de que la Dirección de Obra decida rechazar una obra o instalación contenida en un 

documento de detalle aprobado, por considerar que es necesario para el desarrollo adecuado del 
Proyecto, la demolición y sustitución deberán ser abonadas al Adjudicatario. 

 
La Dirección de Obra determinará el horario y lugar en que el Adjudicatario puede entregarle para 

su examen y aprobación los documentos de detalle. Con el objetivo de reducir los tiempos necesarios 
para la comunicación entre las partes, se dispondrá de correo electrónico en obra y en oficina técnica. 
El mecanismo de aprobación será el siguiente: 

 

 El Adjudicatario recibirá una copia de los documentos de detalle que entrega, firmada por 
persona autorizada de la Dirección de Obra y en la que conste la fecha en la que hace entrega 
de dichos documentos 

 Si en el plazo de CINCO (5) DIAS hábiles a partir del siguiente a la entrega, el Adjudicatario no 
recibe respuesta alguna sobre los documentos de detalle presentados, se considerarán 
aprobados. 

 La Dirección de Obra podrá prorrogar el plazo de respuesta, comunicándolo por escrito al 
Adjudicatario dentro del plazo habilitado para contestar, en los casos en que el plazo de 
CINCO (5) DÍAS hábiles no sea suficiente a juicio de la Dirección de Obra. 

 En el plazo de respuesta habilitado, la Dirección de Obra podrá devolver los documentos de 
detalle: 

 Aprobados 

 Aprobados con modificaciones 

 Para modificación y nueva presentación 

Si el Adjudicatario no está de acuerdo con alguna modificación deberá manifestarlo por escrito a la 
Dirección de Obra, en el plazo de CINCO (5) DÍAS hábiles a partir de la recepción del Documento 
correspondiente y la Dirección de Obra deberá estudiar la discrepancia con el Adjudicatario a la mayor 
brevedad posible. La decisión final de la Dirección de Obra será ejecutiva, sin perjuicio de que el 
Adjudicatario ejerza sus derechos en la forma que estime oportuna. 
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El Adjudicatario podrá proponer, siempre por escrito, a la Dirección de Obra, la sustitución de una 
unidad de obra por otra que reúna mejores condiciones, el empleo de materiales de más esmerada 
preparación o calidad que los contratados, la ejecución con mayores dimensiones de cualesquier parte 
de la obra o, cualquier otra mejora de análoga naturaleza que juzgue beneficiosa para ella.  

 
Si la Dirección de Obra estimase conveniente, aun cuando no sea necesaria, la mejora propuesta, 

podrá autorizarla por escrito, pero el Adjudicatario no tendrá derecho e indemnización de ninguna clase, 
sino sólo al abono de lo que correspondería si hubiese construido la obra con estricta sujeción a lo 
contratado. 

Artículo 1.3.2 Aportación de equipo y maquinaria 

El Adjudicatario queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios auxiliares 
que sea preciso para la buena ejecución de aquellas, en los plazos parciales y total convenidos en el 
Contrato. 

 
En el caso de que para la adjudicación del Contrato hubiese sido condición necesaria la aportación 

por el Adjudicatario de un equipo de maquinaria y medios auxiliares concretos y detallados, la Dirección 
de Obra exigirá aquella aportación en los mismos términos y detalles que se fijaron en tal ocasión. 

 
El equipo quedará adscrito a la obra en tanto se hallen en ejecución las unidades en que se ha de 

utilizar, y no podrá retirarse sin consentimiento expreso de la Dirección de Obra. Los elementos 
averiados o inutilizados deberán ser sustituidos por otros en condiciones y no reparados, cuando la 
Dirección de Obra estime que su reparación exige plazos que han de alterar el programa de trabajo. 

 
Cada elemento de los que constituyen el equipo será reconocido por la Dirección de Obra, 

anotándose sus altas y bajas de puesta en obra en el inventario del equipo, y pudiendo también rechazar 
cualquier elemento que considere inadecuado para el trabajo en la obra. 

Artículo 1.3.3 Período de Construcción 

Comienza este periodo el día siguiente a la fecha del Acta de Comprobación del Replanteo de las 
Obras o a la fecha del Acta de Orden de Inicio, y comprende la construcción de las obras civiles, la 
fabricación y adquisición de los equipos industriales necesarios y el montaje completo de los mismos. 

 
Durante este periodo el Adjudicatario irá aportando todos los documentos de detalle necesarios 

para la construcción e instalación: planos, manuales de montaje y funcionamiento, protocolos de 
pruebas, instrucciones de mantenimiento, etc., según el programa al efecto incluido en el Proyecto de 
Construcción. En particular, el Adjudicatario entregará a la Dirección de Obra dos ejemplares, en papel 
y en soporte digital, de todos los libros, manuales y folletos de instrucciones de operación y 
mantenimiento de las instalaciones, en cuanto sea posible y siempre antes de la Recepción de las Obras. 

 
Durante este periodo se realizarán las Pruebas de Reconocimiento. La Dirección de Obra podrá 

decidir que alguna de estas pruebas sea realizada o terminada durante el periodo de puesta a punto. 
 
La Dirección de Obra declarará oficialmente cuando el Periodo de Construcción puede darse por 

terminado para cada una de las obras y dar paso al Periodo de Puesta a Punto. 
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Artículo 1.3.4 Automatización 

La Dirección de Obra decidirá quién realiza la programación de los autómatas, Canal de Isabel II o 
el Adjudicatario. En el caso que sea realizado por Canal de Isabel II, al menos 2 meses antes de que 
comience el Período de Puesta a Punto, el Adjudicatario de las obras deberá elaborar y hacer entrega de 
la documentación necesaria para la programación, la cual deberá ser aceptada por Canal de Isabel II. 

 
Canal de Isabel II sólo será responsable de la correcta programación de los autómatas en función 

de la documentación que haya facilitado el Adjudicatario y que debe ajustarse a la siguiente relación: 

 Relación de Entradas / Salidas tanto Digitales como Analógicas. 

 Relación de alarmas 8genéricas y críticas) de la instalación, con recomendación de cuales se 
deberían transmitir al Centro Principal de Control 

 Planos eléctricos de señales a PLC. 

 Planos eléctricos de mando. 

 Definición funcional de la instalación, con explicación tanto del funcionamiento en modo 
Manual como Automático, con definición de las parametrizaciones que fueran necesarias, así 
como los posibles enclavamientos a tener en cuenta para el funcionamiento. 

 Planos y diagramas del proceso con especificación de los puntos a controlar o visualizar. 

 Si existen equipos sobre los que se deban realizar actuaciones más complejas o sobre los que 
exista una comunicación para realizar ajustes o recogida de información, el Adjudicatario 
deberá suministrar manuales o especificaciones de la información necesaria para el proceso 
y dónde se encuentra. Estos equipos podrían ser entre otros: 

 Variadores para arranque de Motores, tanto en modo directo como por 
comunicaciones. 

 Analizadores de red, tanto en modo directo como por comunicaciones. 

 Equipos de medida con funcionamiento por comunicaciones. 

 Rango y tipo de medida para las distintas señales analógicas del proceso. 

 En general, cualquier documentación o información que sea requerida por la Dirección de 
Obra. 

Artículo 1.3.5 Período de Prueba General de Funcionamiento 

El Período de Prueba General de Funcionamiento se desarrollará a continuación del Periodo de 
Construcción y puesta a punto de la instalación. Su fin es determinar la capacidad de cada una de las 
instalaciones para funcionar de un modo continuo. Cualquier parada de elementos principales que 
impida el funcionamiento continuado de las instalaciones durante este periodo implicará el comienzo 
del mismo tantas veces como sea necesario. 

 
La Dirección de Obra declarará oficialmente la finalización del Periodo de Prueba General de 

Funcionamiento. 
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Artículo 1.3.6 Pruebas y ensayos previos a la recepción 

Previamente a la Recepción de las Obras se realizarán las Pruebas de Reconocimiento establecidas 
en el programa de pruebas incluido en el Proyecto de Construcción. Las Pruebas de Reconocimiento se 
realizarán, salvo estipulación en contrario del PPTP, de acuerdo con el establecido en el presente Pliego 
y, en su defecto, en función de las normas relacionadas en CAPÍTULO 3 del mismo. El programa de 
pruebas incluido en el Proyecto de Construcción estipulará cuales deben realizarse en taller, en obra o 
en laboratorio, así como las pruebas de sistemas que comprendan varios equipos y que deban realizarse 
después de la instalación de los mismos. 

 
Los gastos originados por el desarrollo de las pruebas y ensayos previos a la recepción correrán a 

cargo del Adjudicatario. 
 
Las Pruebas de Reconocimiento verificadas durante la ejecución de los trabajos, no tienen otro 

carácter que el simple antecedente para la Recepción de las Obras. Por lo tanto, la admisión de 
materiales, elementos o unidades, que de cualquier forma se realice en el curso de las obras y antes de 
su Recepción, no atenúa la obligación de subsanar o reponer deficiencias, si las instalaciones resultasen 
inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de la Recepción. 

 
La Prueba General de Funcionamiento se realizará  antes de la Recepción de las obras y se 

considerará satisfactoria cuando todos los sistemas mecánicos, eléctricos, instrumentación, 
automatización y supervisión funcionen correctamente en condiciones de trabajo reales durante el 
periodo estipulado. 

 
El Adjudicatario deberá avisar la fecha de la realización de las pruebas a la Dirección de Obra con 

antelación suficiente para que pueda estar presente en todas las pruebas y ensayos de materiales, 
mecanismos y obra ejecutada, establecidas en el programa de pruebas. Las pruebas especializadas 
deberán confiarse a laboratorios homologados, independientes del Adjudicatario, salvo decisión en 
contra de la Dirección de Obra. 

 
No se procederá al empleo de los materiales sin que estos sean examinados y aceptados por la 

Dirección de Obra, previa realización de las pruebas y ensayos previstos. 
 
El resultado negativo de las pruebas a que se refiere el presente apartado dará lugar a la reiteración 

de las mismas tantas veces cuantas considere necesarias la Dirección de Obra y en los lugares elegidos 
por ésta, hasta comprobar si la prueba negativa afecta a una zona parcial susceptible de reparación o 
refleja defecto de conjunto que motive la no admisión en su totalidad de la obra comprobada.  

Artículo 1.3.7 Actas de Pruebas 

De las pruebas de materiales, aparatos, obras ejecutadas, y de puesta a punto de los diferentes 
sistemas y subsistemas, se levantarán Actas que servirán de antecedentes para la recepción de las obras. 

Artículo 1.3.8 Pruebas de rendimiento durante el período de garantía 

Durante el Periodo de Garantía se llevará a cabo un completo programa de pruebas, que servirá 
como base para la comprobación del cumplimiento de las condiciones que se exigen a las instalaciones 
y a sus diversos elementos, y en su caso, al establecimiento de fianzas especiales. 
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Los gastos a que den lugar las pruebas que se establecen durante el periodo de garantía, serán de 
cuenta de Canal de Isabel II, salvo los originados por el personal que el Adjudicatario designe para la 
asistencia a las pruebas. 

 
En las instalaciones de bombeo se realizarán también, pruebas de consumo de energía mediante el 

establecimiento de estados de consumo mensual, según lectura de los contadores correspondientes a 
las distintas partes de la instalación. 

 
De igual forma, en todas las instalaciones caracterizadas por un alto consumo energético 

(minicentrales eléctricas, instalaciones de cogeneración, etc.) se realizarán pruebas de consumo de 
energía. 

 
Si los consumos globales hallados no coincidieran con los que deben corresponder al tiempo de 

funcionamiento de las distintas máquinas, según los datos de los aparatos registradores y los partes de 
explotación, se investigará la causa de las deficiencias comprobándose directamente los rendimientos 
de aquellas máquinas, y se procederá a su sustitución o reparación o la aplicación de sanciones cuando 
haya lugar. 

Artículo 1.3.9 Materiales y unidades no incluidos en el presente Pliego 

Los materiales y unidades cuyas condiciones no estén especificadas en este Pliego cumplirán las 
prescripciones de los Pliegos, Instrucciones o Normas aprobadas con carácter oficial, en los casos en que 
dichos documentos sean aplicables. 

 
La Dirección de Obra podrá rechazar dichos materiales si no reúnen, a su juicio, las condiciones 

exigibles para conseguir debidamente el objeto que motivará su empleo y sin que el Contratista tenga 
derecho, en tal caso, a reclamación alguna. 
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CAPÍTULO 2. PROTECCIONES MEDIOAMBIENTALES 

Se procederá a la identificación de riesgos y al establecimiento de las medidas y condiciones de 
ejecución necesarias con el objeto de asegurar la protección medioambiental del entorno de las obras. 

 
Se deberá evitar la contaminación del aire, cursos de agua, cultivos, montes y en general, cualquier 

clase de bien público o privado, que pudiera producir la ejecución de las obras, explotación de canteras, 
talleres y demás instalaciones auxiliares, aunque estuvieran localizados en terrenos de la propiedad. Los 
límites de contaminación admisibles serán los definidos como tolerables por las disposiciones vigentes 
o por la Autoridad competente. 

 
En general, se seguirá lo marcado como medidas protectoras y correctoras del impacto ambiental 

en el Estudio de Impacto Ambiental, documento que además contendrá los aspectos referentes a 
descripción general del proyecto, alternativas estudiadas, justificación de la solución adoptada, 
evaluación de los efectos ambientales , programa de vigilancia ambiental y un resumen comprensible 
del mismo  

 
Además, en el caso de que exista Declaración de Impacto Ambiental, o Condicionado Ambiental, el 

Contratista estará obligado a ejecutar su contenido. 
 
En particular se procederá a tomar las medidas necesarias para: 

 Evitar la contaminación atmosférica por la emisión de polvo en las operaciones de 
movimiento de tierras, transporte, manipulación y ensilado de cemento, en el proceso de 
producción de los áridos, en las plantas de mezclas bituminosas y en la perforación en seco 
de las rocas. 

 Evitar la contaminación acústica derivada de la utilización de maquinaria de forma que no 
resulten nocivos para las personas ajenas a la obra ni para las personas afectas a las mismas. 

 Proteger la calidad de las aguas continentales evitando los derrames accidentales de 
sustancias potencialmente contaminantes y aguas residuales. 

 Proteger el suelo, la fauna y flora 

 Reducir la generación y peligrosidad de residuos y proceder a la gestión correcta de los 
mismos. 

  



   
  
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES  Página 11 de 44 
 

 

Proyecto de Renovación de la Barandilla de la 

Galería 867 en la Presa de El Atazar 
DOCUMENTO N.º 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

CAPÍTULO 3. LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Además de lo especificado en el presente Pliego serán de aplicación en las obras regidas por este 
PPT las siguientes disposiciones, normas y reglamentos en lo que resulte aplicable. Para la aplicación y 
cumplimiento de las mismas, así como para la interpretación de errores u omisiones contenidos en ellas, 
se seguirá el orden de mayor a menor rango legal de las disposiciones que haya servido para su 
aplicación. 

 
Normativa del Canal Isabel II 
 

 Normas para redes de abastecimiento de Canal de Isabel II. Versión 2012 o aquella por la que 
sea sustituida en un futuro. 

 Normas para redes de reutilización del Canal de Isabel II. Versión 2007 o aquella por la que 
sea sustituida en un futuro. 

 Normas para redes de saneamiento del Canal de Isabel II. Versión 2006 o aquella por la que 
sea sustituida en un futuro. 

 Especificación técnica de elementos de maniobra y control: Válvulas de mariposa. Versión 
2013. 

 Especificación técnica de elementos de cierre. Versión 2013. 

 Especificación técnica de elementos de maniobra y control. Válvulas de compuerta. Versión 
2012. 

 Especificación técnica de acometidas de agua para consumo humano. Versión 2011. 

 Normas Técnicas para la instalación de tritubo de polietileno en conducciones enterradas de 
comunicaciones. Versión 2003. 

 Normas Técnicas de elementos de maniobra y control: Válvulas de regulación y seguridad. 
Versión 1996. 

 Normas Técnicas de elementos de maniobra y control: Válvulas de aeración. Versión 1994. 

Legislación Administrativa y de Contratación 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE n 276, de 16 de noviembre de 2011). 

 Ley 6/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas de la Comunidad de 
Madrid (BOCM n.º309 de 30 de diciembre de 2013). 

 Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del 
Sector Público (BOCM n.º310 de 29 de diciembre de 2010. Corrección de errores: BOCM de 
25 de febrero y 15 de abril de 2011 y BOE n.º118 de 18 de mayo de 2011). 

 Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de 
Madrid (BOCM n.º310 de 30 de diciembre de 2008, excepto los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 y la 
disposición transitoria tercera derogados por la Ley 10/2009 de 29 de diciembre (BOCM 
n.º308 de 29 de diciembre de 2009). 
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 Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre Procedimientos de contratación en los sectores del 
agua, la energía, los transportes y los servicios postales y sus modificaciones posteriores (BOE 
n 261, de 31 de octubre de 2007). 

 Ley 2/2004, de 31 de mayo de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid 
(BOCM n.º129 de 1 de junio de 2004), incluyendo las modificaciones efectuadas por la Ley 
5/2004 de 28 de diciembre (BOCM n.º310 de 30 de diciembre de 2004) y la Ley 10/2009 de 
23 de diciembre (BOCM n.º308 de 29 de diciembre de 2009). 

 Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. (BOCM n.º177, de 27 de 
julio de 2001). 

Legislación Medioambiental 

 Real Decreto 270/2014, de 11 de abril, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la parte 
española de la demarcación hidrográfica del Tajo. (BOE n.º89, de 12 de abril de 2014). 

 Ley 21/2013 de 9 de diciembre de 2013 de Evaluación ambiental (BOE n.º296 de 11 de 
diciembre de 2013). 

 Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid para la 
Protección de Medio Ambiente (BOCM n.º154 de 1 de julio de 2002). 

 Decreto 55/2012, de 15 de marzo, por el que se establece el régimen legal de protección 
contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid (BOCM n.º121 de 22 de mayo 
de 2012). 

 Decreto 58/2009, de 4 de junio, por el que se aprueba el Plan de protección civil de 
emergencias por incendios forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). (BOCM n.º138 
de 12 de junio de 2009). 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición (BOE n 38, de 13 de febrero de 2008). 

 Real Decreto 1620/2007 de 7 de diciembre por el que se establece el régimen jurídico de la 
reutilización de las aguas depuradas (BOE n 294, de 8 de diciembre de 2007). 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera (BOE 
n.º275, de 16 de noviembre de 2007). 

 Ley 8/2005, de 26 de diciembre de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid. (BOCM n.º312 de 31 de diciembre de 2005). 

 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. (BOCM n.º128 de 29 
de mayo de 2003). 

 Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos (BOE n.º43, de 19 de 
febrero de 2002). 

 Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano (BOE n.º45, de 21 de febrero de 2003). 

 Orden SSI/304/2013, de 19 de febrero, sobre sustancias para el tratamiento del agua 
destinada a la producción de agua de consumo humano. (BOE n.º50, de 27 de febrero de 
2013). 
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 Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las aguas 
destinadas al consumo humano. (DOUE n.º330, de 5 de diciembre de 1998). 

 Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios 
para la prevención y control de la legionelosis, excepto el artículo 13 que es modificado en el 
Real Decreto 830/2010, de 25 de junio (BOE n.º171, de 18 de julio de 2003). 

 Real Decreto 866/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de sustancias permitidas 
para la fabricación de materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con los 
alimentos y se regulan determinadas condiciones de ensayo (BOE n.º131, de 30 de mayo de 
2008). 

 Real Decreto 1/2001, del 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, y posteriores modificaciones (BOE n.º176 de 24 de Julio de 2001). 

 Ley 8/1998 de 15 de junio de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid (BOE n.º206, de 28 
de agosto de 1998) y todas las leyes y reglamentos vigentes sobre vías pecuarias. 

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º71, de 24 de marzo de 1995). 

 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto (BOE n.º86, 
de 11 de abril de 2006). 

Legislación de Obras Hidráulicas 

 Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones (BOE n.º228, de 23 de septiembre 
de 1986). 

 Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Tuberías de abastecimiento de agua (BOE n.º236, de 2 de octubre de 1974). 

Normativa de estructuras, edificación e instalaciones industriales 

 Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero 
Estructural (EAE) (BOE n.º149, de 23 de junio de 2011). 

 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón 
estructural (EHE) (BOE n.º203, de 22 de agosto de 2008). 

 Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción 
de cementos. (RC-08) (BOE n.º148, de 19 de junio de 2008). 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba Código Técnico de la 
Edificación y posteriores modificaciones y ampliaciones (BOE n.º74, de 28 de marzo de 2006). 

 Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre, por el que se aprueba la  Norma de Construcción 
Sismorresistente (NCSR-02) (BOE n.º244, de 11 de octubre de 2002). 

 Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, por el que se establecen las Normas Tecnológicas 
de la edificación, NTE (BOE n.º13, de 15 de enero de 1973). 

 Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas (BOCM n.º152 de 29 de junio de 1993). 
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 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios (BOE n.º298, de 14 de diciembre de 1993) y sus 
posteriores modificaciones incluidas en el Real Decreto 560/2010 de 7 de mayo (BOE n.º125, 
de 22 de mayo de 2010), en la Orden de 27 de julio de 1999 (BOE n.º186, de 5 de agosto de 
1999) y en la Orden de 16 de abril de 1998 (BOE n.º101, de 28 de abril de 1998). 

 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales (BOE n.º303, de 17 de diciembre 
de 2004), y las modificaciones incluidas en el Real Decreto 560/2010 de 7 de mayo (BOE 
n.º125, de 22 de mayo de 2010). 

 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los edificios (BOE n.º207, de 29 de agosto de 2007) y sus posteriores 
modificaciones incluidas en el Real Decreto 238/2013, de 5 de abril (BOE n.º213, de 5 de 
septiembre de 2013). 

 Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11 (BOE n.º211, de 4 de septiembre de 2006) y modificaciones 
incluidas en el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo (BOE n.º125, de 22 de mayo de 2010). 

 Reglamentos de redes y acometidas de combustibles gaseosos, aprobado por Orden de 18 
de noviembre de 1974 (BOE n.º292, de 6 de diciembre de 1974) y las modificaciones incluidas 
en la Orden de 6 de julio de 1984 (BOE n.º175, de 23 de julio de 1984). 

 Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos 
a presión y sus instrucciones técnicas complementarias (BOE n.º31, de 5 de febrero de 2009) 
y las modificaciones incluidas en el Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre (BOE n.º249, 
de 15 de octubre de 2011) y en el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo (BOE n.º125, de 22 
de mayo de 2010). 

 Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE 
APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7 (BOE n.º112, 
de 10 de mayo de 2001) y las posteriores modificaciones recogidas en el Real Decreto 
105/2010, de 5 de febrero (BOE n.º67, de 18 de marzo de 2010). 

 Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, que dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión y modifica 
el Real decreto 1244/1979, de 4 de Abril de 1979, que aprobó el Reglamento de aparatos a 
presión (BOE n.º129, de 31 de mayo de 1999). 

 Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de explosivos 
(BOE n.º61, de 12 de marzo de 1998). 

 Orden 688/2008, de 29 de febrero, de la Consejería de Economía y Consumo, por la que se 
modifica la Orden 9343/2003, de 1 de octubre, por la que se establece el procedimiento para 
el registro, puesta en servicio e inspección de instalaciones térmicas no industriales en los 
edificios, conforme a lo establecido en el Decreto 38/2002, de 28 de febrero. (BOCM de 18 
de marzo de 2008). 



   
  
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES  Página 15 de 44 
 

 

Proyecto de Renovación de la Barandilla de la 

Galería 867 en la Presa de El Atazar 
DOCUMENTO N.º 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 Orden 3619/2005, de 24 de junio, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, 
por la que se establece el procedimiento para el Registro de Instalaciones de Prevención y 
Extinción contra Incendios (BOCM de 22 de septiembre de 2005) 

 Orden de 27 de mayo de 2009, de simplificación administrativa por la que se regula el registro 
de puesta en servicio de las instalaciones de protección contra incendios en la Comunidad de 
Madrid (BOCM n.º153, 30 de junio de 2009). 

 Orden de 12 de marzo de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
establece el procedimiento para el registro de puesta en servicio de las instalaciones de 
protección contra incendios en establecimientos no industriales en la Comunidad de Madrid 
(BOCM n.º120, 22 de mayo de 2014). 

Normativa de carreteras y viales 

 Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector 
Ferroviario. (BOE n.º315, de 31 de diciembre de 2004). 

 Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario. (BOE n.º276, de 18 de noviembre 
de 2003) 

 Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Carreteras. (BOE n.º228, de 23 de septiembre de 1994) 

 Decreto 29/1993, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Carreteras de la Comunidad de Madrid. (BOCM n.º87, 14 de abril de 1993) 

 Ley 3/1991 de Carreteras de la Comunidad de Madrid (BOCM n.º68 de 21 de marzo de 1991 
y BOE n.º127 de 28 de mayo de 1991) y el Decreto 29/1993 por el que se aprueba el 
Reglamento de Carreteras de la Comunidad de Madrid (BOCM de 14 de abril de 1993). 

 Ley 25/1988 de 29 de julio, de Carreteras (BOE n.º 182, de 30 de julio de 1998) y el Real 
Decreto 1812/1994 por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras (BOE n.º228, 
de 23 de septiembre de 1994). 

 Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976, por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/1975), con las modificaciones 
posteriores. 

 Instrucción de Carreteras, y sus diferentes normas. Concretamente: 

 Orden de 27 de diciembre de 1999 por la que se aprueba la norma 3.1-IC Trazado, de 
la Instrucción de Carreteras (BOE n.º28, de 2 de febrero de 2000). 

 Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1-IC 
Secciones de Firme, de la Instrucción de Carreteras (BOE n.º297 de 12 de diciembre 
de 2003). 

 Orden de 31 de agosto de 1987 por la que se aprueba la norma 8.3-IC Señalización, 
balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado (BOE 
n.º224, de 18 de septiembre de 1987). 

Legislación eléctrica 

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. (BOE n.º310, de 27 de diciembre de 
2013.) 
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 Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el 
cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica. (BOE n.º312 de 
30 de Diciembre de 2013) (Deroga al Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, excepto la 
disposición adicional 4). 

 Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de 
instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. (Corrección de errores 
en BOE n.º36, de 11 de febrero de 2012) 

 Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Condiciones Técnicas y Garantía de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta Tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-LAT 01 a 09 (BOE n.º68, de 19 de marzo de 
2008), (El Real Decreto 560/2010 de 7 de mayo modifica los artículos 13.1, 16, 19 y la ITC-LAT 
03 y añade las disposiciones adicionales 1 a 4). 

 Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Eficiencia Energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07 (BOE n.º279, de 19 de noviembre de 2008). 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. (BOE n.º224 de 18 de 
septiembre de 2002) y modificaciones posteriores recogidas en el Real Decreto 560/2010, de 
7 de mayo. 

 Decreto 38/2002, de 28 de febrero, por el que se regulan las  entidades de control 
reglamentario de las instalaciones industriales de la Comunidad de Madrid (BOCM n.º61, de 
13 de marzo de 2002). 

 Real Decreto 1955/2000 por el que se regula las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica (BOE n.º310 de 27 de diciembre de 2000) y Reales Decretos posteriores que 
complementan, modifican y/o derogan sus artículos. 

 Decreto 40/1998, de 5 de Marzo, por el que se establecen norma técnicas en instalaciones 
eléctricas para la protección de la avifauna (BOCM n.º71 de 25 de marzo de 1998). 

 Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que se han de cumplir 
las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas. (BOCM n.º255 de 
27 de octubre de 1997). 

 Normas UNESA sobre dimensionamiento de redes de tierra de centros de transformación de 
tercera categoría. 

 Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y 
Reales Decretos posteriores que modifican alguno de sus artículos (BOE n.º172, de 20 de julio 
de 1999). 

 Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. (BOE n.º288, 
de 1 de diciembre de 1982). 

 Orden de 6 de julio de 1984, por la que se aprueban las Instrucciones Técnicas 
Complementarias del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en 
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Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación (BOE n.º183, de 1 de agosto 
de 1984) y Órdenes posteriores vigentes que las complementan, actualizan y/o modifican. 

 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de 
puntos de medida del sistema eléctrico (BOE n.º224, de 18 de septiembre de 2007). 

 Orden 12 de abril de 1999, por la que se dictan las instrucciones técnicas complementarias al 
Reglamento de Puntos de Medida de los Consumos y Tránsitos de Energía Eléctrica (BOE 
n.º95, de 21 de abril de 1999). 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 (BOE n.º139, de 9 de junio de 2014). 

 Normativa y especificaciones particulares de las compañías suministradoras de energía 
eléctrica. 

Legislación de Seguridad y Salud 

 Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. (BOE n.º269 de 10 de 
noviembre de 1995), y los Reales Decretos que la complementan. 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales (BOE n.º298 del 13 de diciembre de 2003). 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. (BOE n.º257 de 25 de octubre de 1997) y 
Reales Decretos posteriores que modifican, añaden y/o derogan alguno de sus artículos. 

 Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en obras de construcción (BOE n.º71, de 23 de marzo de 2010). 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo (BOE n.º97, de 23 de abril de 1997). 

Otra documentación de referencia 

 RD 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad 
del agua de consumo humano 

 Reglamento 305/2011 de la Unión Europea por el que se establecen las condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción 

 Guía técnica sobre Depósitos para Abastecimiento de agua potable. CEDEX. 2009. 

 Guía técnica sobre Redes de Saneamiento y Drenaje Urbano. CEDEX. 2007. 

 Guía técnica sobre tuberías para el transporte de agua a presión. CEDEX 2006. 

 Instrucción del Instituto Eduardo Torroja para tubos de hormigón armado o pretensado (IET). 
Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja. Madrid 2007. 

 Recomendaciones del I.E.T.C.C. para la fabricación, transporte y montaje de tubos de 
hormigón en masa.  
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 Manual de ATHA sobre cálculo, diseño e instalación de tubos de hormigón armado. 

 
Normas técnicas 

 Normas UNE. 

UNE    7074: 1954 Determinación de la adherencia y de la coherencia de los materiales 
bituminosos. 

UNE    7133: 1958 Determinación de terrones de arcilla en áridos para la fabricación de 
morteros y hormigones. 

UNE    7368: 1977 Determinación con agua oxigenada del contenido de materia orgánica en 
los suelos. 

UNE   21123: 2010 Cables eléctricos de utilización industrial de tensión asignada 0,6/1 kV. 
Parte 2: Cables con aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de 
policloruro de vinilo. 

UNE   21428: 2011 Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite, 50 Hz, 
de 50 kVA a 2 500 kVA con tensión más elevada para el material hasta 36 
kV. Parte 1: Requisitos generales. Complemento nacional. 

UNE   36068: 2011 Barras corrugadas de acero soldable para uso estructural en armaduras 
de hormigón armado. 

UNE   36092: 2014 Mallas electrosoldadas de acero para uso estructural en armaduras de 
hormigón armado. Mallas electrosoldadas fabricadas con alambres de 
acero B 500 T. 

UNE   36094: 1997 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón pretensado. 

UNE   36831: 1997 Armaduras pasivas de acero para hormigón estructural. Corte, doblado y 
colocación de barras y mallas. Tolerancias. Formas preferentes de 
armado. 

UNE   38001: 1985 Clasificación y designación de las aleaciones ligeras. 

UNE   38002/1M: 1984 Definición y designación del estado de tratamiento de las aleaciones 
ligeras. 

UNE   53394: 2006 IN Plásticos. Código de instalación y manejo de tubos de polietileno (PE) 
para conducción de agua a presión. Técnicas recomendadas. 

UNE   56801: 2008 Unidad de hueco de puerta de madera. Terminología, definiciones y 
clasificación. 

UNE   56803: 2000 Hojas de puerta. Especificaciones complementarias. 

UNE   67027: 1984 Ladrillos de arcilla cocida. Determinación de la absorción de agua. 

UNE   67028: 1997 EX Ladrillos cerámicos de arcilla cocida. Ensayo de heladicidad. 

UNE   67029. 1995 EX Ladrillos cerámicos de arcilla cocida. Ensayo de eflorescencia. 

UNE   67030: 1985 Ladrillos de arcilla cocida. Medición de las dimensiones y comprobación 
de la forma. 

UNE   68072: 1986 Material de riego. Aspersores rotativos. Requisitos generales y métodos 
de ensayo. 
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UNE   80305: 2012 Cementos blancos. 

UNE   83951: 2008 Durabilidad del hormigón. Aguas de amasado y aguas agresivas. Toma de 
muestras. 

UNE 102042: 2014 Yesos y escayolas de construcción. Otros métodos de ensayo. 

UNE 103101: 1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 

UNE 103103: 1994 Determinación del límite liquido de un suelo por el método del aparato 
de Casagrande. 

UNE 103104: 1994 Determinación del límite plástico de un suelo. 

UNE 103105: 1993 Determinación de la densidad máxima de una arena 

UNE 103106: 1993 Determinación de la densidad máxima de una arena por el método de 
apisonado. 

UNE 103109: 1995 Método de ensayo para determinar el índice "equivalente de arena" de 
un suelo. 

UNE 103201: 1996 Determinación cuantitativa del contenido en sulfatos solubles de un 
suelo. 

UNE 103202: 1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo. 

UNE 103300: 1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa 

UNE 103500: 1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 

UNE 103501: 1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 

UNE 103502: 1995 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índice C.B.R. de un 
suelo. 

UNE 103503: 1995 Determinación "in situ" de la densidad de un suelo por el método de la 
arena. 

UNE 127339: 2012 Propiedades y condiciones de suministro y recepción de las baldosas de 
hormigón.  

UNE 127340: 2006 Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de 
ensayo. Complemento nacional a la Norma UNE-EN 1340. 

UNE 127916: 2014 Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, de hormigón 
armado y hormigón con fibra de acero. Complemento nacional a la UNE-
EN 1916. 

UNE 127917: 2015 Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, de 
hormigón con fibra de acero y de hormigón armado. Complemento 
nacional a la Norma UNE-EN 1917.  

UNE 211006: 2010 Ensayos previos a la puesta en servicio de sistemas de cables eléctricos 
de alta tensión en corriente alterna. 

UNE 53394: 2006 IN Plásticos. Código de instalación y manejo de tubos de polietileno (PE) 
para conducción de agua a presión. Técnicas recomendadas. 
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 Normas UNE-EN 

UNE-EN     124: 1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación 
utilizadas por peatones y vehículos. Principios de construcción, ensayos 
de tipo, marcado, control de calidad. 

UNE-EN     287: 2011 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: Aceros. 

UNE-EN     295: 2013  Sistemas de tuberías de gres para saneamiento.  

Parte1. Requisitos para tuberías, accesorios y uniones. 

Parte 2. Evaluación de la conformidad y muestreo. 

Parte 3. Métodos de ensayo. 

Parte 4. Requisitos para adaptadores, conectores y uniones flexibles. 

Parte 5. Requisitos para tuberías perforadas y sus accesorios. 

Parte 6. Requisitos para los componentes de las bocas de hombre y 
cámaras de inspección. 

Parte 7. Requisitos para tuberías de gres y juntas para hinca. 

UNE-EN     459: 2011 Cales para la construcción.  

Parte 1. Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. 

Parte 2. Métodos de ensayo. 

Parte 3. Evaluación de la conformidad. 

UNE-EN     520:2005 

+A1:2010 

Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo. 

UNE-EN     545: 2011 Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para 
canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 

UNE-EN     598: 2008 Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones 
para aplicaciones de saneamiento. Requisitos y métodos de ensayo. 

UNE-EN     639: 1995 Prescripciones comunes para tubos de presión de hormigón incluyendo 
juntas y accesorios. 

UNE-EN     641: 1995 Tubos de presión de hormigón armado, con camisa de chapa, incluyendo 
juntas y accesorios. 

UNE-EN     642: 1995 Tubos de presión de hormigón pretensado, con y sin camisa de chapa, 
incluyendo juntas, accesorios y prescripciones particulares relativas al 
acero de pretensar para tubos. 

UNE-EN     681: 1996 Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de 
estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en 
drenaje.  

Parte 1. Caucho vulcanizado. 

Parte 2. Elastómeros termoplásticos. 

Parte 4. Elementos de estanqueidad de poliuretano moldeado. 

UNE-EN     736: 1996:  Válvulas. Terminología.  

 Parte 1: Definición de los tipos de válvulas. 

UNE-EN     746: 2011 Equipos de tratamiento térmico industrial.  
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Parte 2: Requisitos de seguridad para la combustión y los sistemas de 
manejo de combustibles. 

UNE-EN     771: 2011 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería.  

Parte 3: Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). 

UNE-EN     772: 2001 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. 

 Parte 1: Determinación de la resistencia a compresión. 

UNE-EN     772: 2011 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería.  

Parte 11: Determinación de la absorción de agua por capilaridad de 
piezas para fábrica de albañilería, en hormigón, piedra natural y artificial, 
y de la tasa de absorción de agua inicial de las piezas de arcilla cocida para 
fábrica de albañilería. 

UNE-EN     805: 2000 Abastecimiento de agua. Especificaciones para redes exteriores a los 
edificios y sus componentes. 

UNE-EN     809: 2010 Bombas y grupos motobombas para líquidos. Requisitos comunes de 
seguridad. 

UNE-EN     933: 2012 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 1: Determinación de la granulometría de las partículas. Método del 
tamizado. 

UNE-EN     933: 1999 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 5: Determinación del porcentaje de caras de fractura de las 
partículas de árido grueso. 

UNE-EN     951: 1999 Hojas de puerta. Método de medida de la altura, anchura, espesor y 
escuadría. 

UNE-EN     952: 2000 Hojas de puerta. Planitud general y local. Método de medida. 

UNE-EN     998: 2012 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para 
revoco y enlucido. 

UNE-EN    1074:2001 Válvulas para el suministro de agua. Requisitos de aptitud al uso y 
ensayos de verificación apropiados. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE-EN    1092: 2008 Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios 
y piezas especiales, designación PN. Parte 1: Bridas de acero. 

UNE-EN    1097: 2010 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 
áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la resistencia a la 
fragmentación 

UNE-EN    1097: 2009 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 
áridos. Parte 7: Determinación de la densidad real del filler. Método del 
picnómetro. 

UNE-EN    1097: 2010 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 
áridos. Parte 8: Determinación del coeficiente de pulimento acelerado. 

UNE-EN    1121 : 2000 Puertas. Comportamiento entre dos climas diferentes. Método de 
ensayo. 

UNE-EN    1338: 2004 Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 

UNE-EN    1339: 2004 Baldosas de hormigón. Especificaciones y ensayo. 
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UNE-EN    1340: 2004 Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de 
ensayo. 

UNE-EN    1341: 2013 Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos 
y métodos de ensayo. 

UNE-EN    1342: 2003 Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior. 
Requisitos y métodos de ensayo. 

UNE-EN    1343: 2013 Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos 
y métodos de ensayo. 

UNE-EN    1363: 2000 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 2: Procedimientos alternativos y 
adicionales. 

UNE-EN    1412: 2003 Cobre y aleaciones de cobre. Sistema europeo de designación numérica. 

UNE-EN    1503: 2001 Válvulas. Materiales para los cuerpos, caperuzas y cubiertas. 

Parte 1: Aceros especificados en las normas europeas. 

Parte 2: Aceros distintos de los especificados en las normas europeas. 

Parte 3. Fundiciones especificadas en las normas europeas. 

Parte 4. Aleaciones de cobre especificadas en las normas europeas 
(2003). 

UNE-EN    1536: 2011 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes perforados. 

UNE-EN    1538: 2011 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 

UNE-EN    1563: 2012 Fundición. Fundición de grafito esferoidal. 

UNE-EN    1610: 1998 Instalación y pruebas de acometidas y redes de saneamiento. 

UNE-EN    1796: 2014 Sistemas de canalización en materiales plásticos para suministro de agua 
con o sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio 
(PRFV) basados en resina de poliéster insaturada (UP). 

UNE-EN    1916: 2008 Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón 
armado y hormigón con fibra de acero. 

UNE-EN    1917: 2008 Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibras de acero. 

UNE-EN    1925: 1999 Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación del coeficiente 
de absorción de agua por capilaridad. 

UNE-EN    1926: 2007 Métodos de ensayo para la piedra natural. Determinación de la 
resistencia a la compresión uniaxial. 

UNE-EN    1982: 2009 Cobre y aleaciones de cobre. Lingotes y piezas fundidas. 

UNE-EN  10020: 2001 Definición y clasificación de los tipos de acero. 

UNE-EN  10025: 2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras.  

Parte 1: Condiciones técnicas generales de suministro. 

Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de los aceros estructurales 
no aleados. 

UNE-EN 10028: 
2007+A1:2009/AC:2010 

Productos planos de acero para aplicaciones a presión. Parte 1: 
Prescripciones generales. 
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UNE-EN  10028: 2010 Productos planos de acero para aplicaciones a presión. Parte 2: Aceros 
no aleados y aleados con propiedades especificadas a altas 
temperaturas. 

UNE-EN  10080: 2006 Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de 
hormigón armado. Generalidades. 

UNE-EN  10088: 2006 Aceros inoxidables. 

UNE-EN  10210: 2007 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no 
aleado y de grano fino. 

Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

Parte 2: Tolerancias, dimensiones y propiedades de sección. 

UNE-EN  10217: 2006 Tubos de acero soldados para usos a presión. Condiciones técnicas de 
suministro. Parte 7: Tubos de acero inoxidable. 

UNE-EN  10219: 2007 Perfiles huecos para construcción, conformados en frío, de acero no 
aleado y de grano fino. 

Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

Parte 2: Tolerancias, dimensiones y propiedades de sección. 

UNE-EN  10224: 2003 Tubos y accesorios en acero no aleado para el transporte de líquidos 
acuosos, incluido agua para consumo humano. Condiciones técnicas de 
suministro. 

UNE-EN  10311: 2006 Uniones para la conexión de tubos de acero y sus accesorios para la 
conducción de agua y otros líquidos acuosos. 

UNE-EN  12165: 2011 Cobre y aleaciones de cobre. Semiproductos de forja. 

UNE-EN  12201: 2012 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua 
y saneamiento con presión. Polietileno (PE).  

Parte 1: Generalidades. 

Parte 2: Tubos. 

UNE-EN  12350: 2006 Ensayos de hormigón fresco. Parte 2: Ensayo de asentamiento. 

UNE-EN  12371: 2007 Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación de la resistencia 
a la heladicidad. 

UNE-EN  12372: 2007 Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación de la resistencia 
a la flexión bajo carga concentrada. 

UNE-EN  12390: 2001 Ensayos de hormigón endurecido. Parte 1: Forma, medidas y otras 
características de las probetas y moldes. 

UNE-EN  12390: 2003 Ensayos de hormigón endurecido. Parte 3: Determinación de la 
resistencia a compresión de probetas. 

UNE-EN  12407: 2007 Métodos de ensayo para piedra natural. Estudio petrográfico. 

UNE-EN  12592: 2015 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación de la solubilidad. 

UNE-EN  12608: 2003 Perfiles de poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) para la 
fabricación de ventanas y de puertas. Clasificación, requisitos y métodos 
de ensayo. 

UNE-EN  12697: 2013 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas en 
caliente. Parte 34: Ensayo Marshall. 
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UNE-EN  12699: 2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de 
desplazamiento. 

UNE-EN  12794: 2006 

+A1:2008 

Productos prefabricados de hormigón. Pilotes de cimentación. 

UNE-EN  12842: 2013 Racores de fundición dúctil para sistemas de tuberías de PVC-U o PE. 
Requisitos y métodos de ensayo. 

UNE-EN  12849: 2009 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación del poder de penetración 
de las emulsiones bituminosas. 

UNE-EN  12944: 2008 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la 
corrosión mediante sistemas de pintura protectores. Parte 5: Sistema de 
pinturas protectores 

UNE-EN  13043: 2003 Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos superficiales de 
carreteras, aeropuertos y otras zonas pavimentadas. 

UNE-EN  13101: 2003 Pates para pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y 
evaluación de conformidad. 

UNE-EN  13286: 2011 Mezclas de áridos sin ligante y con conglomerante hidráulico. Parte 2: 
Métodos de ensayo para la determinación en laboratorio de la densidad 
de referencia y el contenido en agua. Compactación Próctor. 

UNE-EN  13286: 2003 Mezclas de áridos sin ligante y con conglomerante hidráulico. Parte 41: 
Método de ensayo para la determinación de la resistencia a la 
compresión de las mezclas de áridos con conglomerante hidráulico. 

UNE-EN  13279: 2009 Yesos de construcción y conglomerantes a base de yeso para la 
construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. 

UNE-EN  13331: 2002 Sistemas de entibación de zanjas. 

Parte 1. Especificaciones de producto. 

Parte 2: Evaluación por cálculo o por ensayo. 

UNE-EN  13369: 2013 Reglas comunes para productos prefabricados de hormigón. 

UNE-EN  13476: 2007 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación y 
saneamiento enterrado sin presión. Sistemas de canalización de pared 
estructurada de poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U), 
polipropileno (PP) y polietileno (PE). Parte 1: Requisitos generales y 
características de funcionamiento. 

UNE-EN  13478: 2005 Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. 

UNE-EN  13589: 2008 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación de las propiedades de 
tracción de betunes modificados por el método de fuerza-ductilidad. 

UNE-EN  13598-1: 2011 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento y 
evacuación enterrados sin presión. Policloruro de vinilo no plastificado 
(PVC-U), polipropileno (PP) y polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones 
para los accesorios auxiliares incluyendo las arquetas de inspección poco 
profundas. 

UNE-EN  13706-1: 2003 Materiales compuestos de plástico reforzado. Especificaciones para 
perfiles pultruidos. 

UNE-EN  14157: 2005 Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación de la resistencia 
a la abrasión. 
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UNE-EN  14199: 2006 Ejecución de trabajos especiales. Micropilotes. 

UNE-EN  14231: 2004 Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación de la resistencia 
al deslizamiento mediante el péndulo de fricción. 

UNE-EN  14246: 2007 Placas de escayola para techos suspendidos. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. 

UNE-EN  14364: 2007 

+A1:2009 

Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación y 
saneamiento con o sin presión. Plásticos termoendurecibles reforzados 
con vidrio (PRFV) a base de resina de poliéster insaturado (UP). 
Especificaciones para tuberías, accesorios y uniones. 

UNE-EN  14396: 2004 Escaleras fijas para pozos de registro. 

UNE-EN  14411: 2007 Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. 

UNE-EN  14844: 2007 

+A2:2012 

Productos prefabricados de hormigón. Marcos. 

UNE-EN  15189: 2008 Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil. 
Recubrimientos exteriores de poliuretano para tuberías. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

UNE-EN  60034: 2011 Máquinas eléctricas rotativas. Parte 1: Características asignadas y 
características de funcionamiento. 

UNE-EN  60034: 2004 Máquinas eléctricas rotativas. Parte 14. Vibraciones mecánicas de 
determinadas máquinas con altura de eje igual o superior a 56 mm. 
Medición, evaluación y límites de la intensidad de vibración. (IEC 60034-
14:2003/A1:2007). 

UNE-EN  60034: 2010 Máquinas eléctricas rotativas. Parte 30: Clases de rendimiento para los 
motores trifásicos de inducción de jaula de velocidad única (código IE). 

UNE-EN  60076: 2013 Transformadores de potencia. 

UNE-EN  60439: 2001 Conjuntos de aparamenta de baja tensión. 

UNE-EN  60831: 1998 Condensadores de potencia autorregenerables a instalar en paralelo en 
redes de corriente alterna de tensión nominal inferior o igual a 1000 V. 

 Parte 1. Generalidades. Características de funcionamiento, ensayos y 
valores nominales. Prescripciones de seguridad. Guía de instalación y de 
explotación. 

Parte 2. Ensayos de envejecimiento, autorregeneración y destrucción. 

UNE-EN  61000: 2007 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 6-1: Normas genéricas. 
Inmunidad en entornos residenciales, comerciales y de industria ligera. 
(IEC 61000-6-1:2005). 

UNE-EN  61439: 2014 Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas Generales. 
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 Normas UNE-EN ISO 

UNE-EN ISO  898: 2010 Características mecánicas de los elementos de fijación de acero al 
carbono y acero aleado. Parte 1: Pernos, tornillos y bulones con clases de 
calidad especificadas. Rosca de paso grueso y rosca de paso fino (ISO 898-
1:2009) 

UNE-EN ISO 1461: 2010 Recubrimientos de galvanización en caliente sobre piezas de hierro y 
acero. Especificaciones y métodos de ensayo. 

UNE-EN ISO 2409: 2013 Pinturas y barnices. Ensayo de corte con enrejado. 

UNE-EN ISO 3452: 2014 Ensayos no destructivos. Ensayo por líquidos penetrantes. Parte 1: 
Principios generales 

Parte 2: Ensayo de productos penetrantes 

UNE-EN ISO 4892: 2014 Plásticos. Métodos de exposición a fuentes luminosas de laboratorio. 
Parte 2. Lámparas de arco de xenón. 

UNE-EN ISO 7010: 2012 Símbolos gráficos. Colores y señales de seguridad. Señales de seguridad 
registradas. 

UNE-EN ISO 8501: 2008 Preparación de substratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 
productos relacionados. Evaluación visual de la limpieza de las 
superficies. Parte 1: Grados de óxido y de preparación de substratos de 
acero no pintados después de eliminar totalmente los recubrimientos 
anteriores. (ISO 8501-1:2007). 

UNE-EN ISO 10675: 2013 Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Niveles de aceptación para 
los ensayos radiográficos.  Parte 1: Acero, níquel, titanio y sus aleaciones. 

UNE-EN ISO 10684: 
2006/AC:2009 

Elementos de fijación. Recubrimientos por galvanización en caliente (ISO 
10684:2004/Cor 1:2008) 

UNE-EN ISO 12100: 2012 Seguridad de las máquinas. Principios generales para el diseño. 
Evaluación del riesgo y reducción del riesgo 

UNE-EN ISO 15607:2004 Especificación y cualificación de los procedimientos de soldeo para los 
materiales metálicos. Reglas generales. 

 Normas UNE-ISO 

UNE-ISO 8026:2012 Materiales de riego. Difusores. Especificaciones y métodos de ensayo. 

UNE-ISO 16422: 2008 Tubos y uniones de poli (cloruro de vinilo) orientado (PVC-O) para 
conducción de agua a presión. Especificaciones. 
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 Normas ISO 

ISO   161:1996 Thermoplastics pipes for the conveyance of fluids. Nominal outside 
diameters and nominal pressures. Part 1: Metric series 

ISO 2531:2009  Ductile iron pipes, fittings, accessories and their joints for water 
applications 

ISO 4200:1991 Plain end steel tubes, welded and seamless -- General tables of 
dimensions and masses per unit length 

ISO 8180: 2006 Ductile iron pipelines -- Polyethylene sleeving for site application. 

ISO 9906: 2012 Bombas rotodinámicas. Ensayos de rendimiento hidráulico de 
aceptación. Niveles 1, 2 y 3. 

 Otras normas técnicas 

AWWA C210 Liquid epoxy coating systems for the interior and exterior of steel water 
pipelines. 

AWWA C222 Polyurethane coatings for the interior and exterior of steel water pipes and 
fittings. 

AWWA M45 Fiberglass pipe design. 

DIN 30670 Polyethylen coatings of steel pipes and fittings. Requirements and testing. 

BS 8007 Design of concrete structures for retaining aqueous liquids. 

  



   
  
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES  Página 28 de 44 
 

 

Proyecto de Renovación de la Barandilla de la 

Galería 867 en la Presa de El Atazar 
DOCUMENTO N.º 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

CAPÍTULO 4. OBRA CIVIL 

SUBCAPÍTULO 4.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DRENAJES 

Artículo 4.1.1 Despeje, desbroce del terreno y retirada de tierra vegetal 

4.1.1.1 Ejecución 

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o 
terraplenes, según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas durante la obra, procediendo 
a su mantenimiento según el condicionado ambiental. 

 
Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficiente, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene la Dirección de 
Obra.  

 
Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados hasta 

una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por debajo de la rasante de la explanación.  
 
Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con el suelo que 

ha quedado al descubierto al hacer el desbroce y se compactarán hasta que la superficie se ajuste a la 
del terreno existente.  

 
Los trabajos se realizarán de forma que produzcan las menores molestias posibles a los ocupantes 

de las zonas próximas a la obra.  
 
Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados y se almacenarán 

cuidadosamente, a disposición de Canal de Isabel II. 
 
Será la Dirección de Obra la que estime la necesidad de talar y desbrozar toda la zona de 

expropiación así como en la zona de ocupación temporal de los terrenos. 

4.1.1.2 Medición y abono 

La medición del despeje y desbroce se hará por los metros cuadrados (m2) de superficie despejada 
y desbrozada a satisfacción de la Dirección de Obra, en las áreas ordenadas por ella y cuando dichas 
áreas correspondan a zonas ocupadas por las estructuras permanentes de las obras. No se hará, por 
tanto, medida ni, consecuentemente, abono por el despeje y desbroce en las áreas de préstamo o 
canteras, instalaciones del Adjudicatario, oficinas, etc.  

 
El abono del despeje y desbroce se hará, según se considere o no incluida la tala de arbolado, 

mediante la aplicación del precio correspondiente de los que figuren en el Cuadro de Precios vigente de 
Canal de Isabel II. 

 
La retirada de tierra vegetal superficial del terreno desbrozado se medirá por metros cúbicos (m3) 

y se abonará mediante el precio correspondiente del Cuadro de Precios vigente de Canal de Isabel II. 
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Adicionalmente, la tala de arbolado se abonará por unidad (ud) en función del perímetro del 
arbolado e incluyendo el troceado y apilado del mismo, así como el destoconado, mediante la aplicación 
del precio correspondiente de los que figuren en el Cuadro de Precios vigente de Canal de Isabel II. 

 
Una vez terminadas las obras, será imprescindible devolver la tierra vegetal al lugar donde se sacó, 

dejando las parcelas en idéntica situación al estado original de las mismas, incluso su reposición en la 
zona con nivelación final y reconstrucción de bancales Todas estas operaciones se consideran incluidas 
en el precio de la retirada de tierra vegetal. 

 
No se considera incluido en el precio de desbroce: 

 El transporte interior en obra, incluso carga y descarga del mismo. 

 La carga, transporte y descarga a vertedero, sea cual sea la distancia. 

 El canon de vertido, los permisos necesarios, etc. 

Estos conceptos se medirán y abonarán de acuerdo a los precios que figuren en el capítulo del 
Presupuesto correspondiente a la gestión de residuos de construcción y demolición. 

Artículo 4.1.2 Demoliciones 

Se define como demolición la operación de derribo de todas las construcciones o elementos 
constructivos, tales como firmes, acequias, edificios, fábricas de cualquier tipo u otros, que sea necesario 
eliminar para la adecuada ejecución de las obras. Incluye las siguientes operaciones: 

 Trabajos de preparación y de protección. 

 Derribo, fragmentación o desmontaje de las construcciones. 

 Retirada de materiales resultantes a vertedero, o a su lugar de empleo, así como su acopio 
definitivo o provisional. 

4.1.2.1 Estudio de la demolición 

Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que deberá ser 
sometido a la aprobación de la Dirección de Obra, siendo el Adjudicatario responsable del contenido de 
dicho estudio y de su correcta ejecución. 

 
En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo: 

 Métodos de demolición y etapas de su aplicación. 

 Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y cimbras 
necesarios. 

 Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas. 

 Protección de las construcciones e instalaciones del entorno. 
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 Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición. 

 Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición. 

 Cronogramas de trabajos. 

 Pautas de control. 

 Medidas de seguridad y salud. 

En función de la entidad de los elementos a demoler la Dirección de Obra podrá reducir, a su juicio, 
el contenido del estudio a realizar. Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de gestión de residuos. 

4.1.2.2 Ejecución 

El Adjudicatario será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del 
cumplimiento de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como de evitar 
que se produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del 
entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte la Dirección 
de Obra. En el caso de que sea necesario conservar intactos algunos elementos para su aprovechamiento 
posterior, estos serán designados por la Dirección de Obra, así como las condiciones de transporte y 
acopio de los mismos. En cualquier caso, el Adjudicatario requerirá autorización expresa para comenzar 
los derribos. 

 
Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con 

las entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar especial atención a las 
conducciones eléctricas y de gas que estén enterradas. 

 
La profundidad de la demolición será como mínimo de cincuenta centímetros (50 cm) por debajo 

de la cota más baja del relleno o desmonte, salvo indicación en contra del Proyecto o de la Dirección de 
Obra. Todos los huecos que queden por debajo de esta cota deberán rellenarse.  

 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de 

los medios que se dispongan y de las condiciones de transporte. 
 
La gestión del material demolido se efectuará según lo recogido en el Anejo de Plan de Gestión de 

Residuos, o, en su defecto, según la legislación vigente. En caso de indefinición, los materiales no 
utilizables se llevarán a gestor de residuos o vertedero autorizado y los materiales utilizables se pondrán 
a disposición de Canal de Isabel II. 

4.1.2.3 Medición y abono 

Las demoliciones de cimentaciones, soleras y edificaciones se medirán por metros cúbicos (m3) y se 
abonarán, en función del tipo de elemento a demoler y de los medios empleados, aplicando el precio 
que corresponda de los que figuren en el Cuadro de Precios vigente de Canal de Isabel II. 

 
En el caso de demoliciones de tapias, cercas y cubiertas, así como para el levantamiento de firmes, 

solados, adoquines, aceras, etc., la medición se realizará por metros cuadrados (m2) de superficie 
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levantada, y se abonarán, en función del tipo de elemento a demoler y de los medios empleados, 
aplicando el precio que corresponda de los que figuren en el Cuadro de Precios vigente de Canal de 
Isabel II. 

 
Las demoliciones de bordillos y alambradas se medirán por metros (m) de elemento levantado y se 

abonarán al precio que corresponda de los que figuren en el Cuadro de Precios vigente de Canal de Isabel 
II. 

 
En dichos precios no se consideran incluidos: la selección y separación de escombros, el acopio 

temporal, la carga y transporte a vertedero, centro de selección o gestor de residuos, ni los cánones de 
gestión o vertido. Estos conceptos se medirán y abonarán de acuerdo a los precios que figuren en el 
capítulo del Presupuesto correspondiente a la gestión de residuos de construcción y demolición. 

 
El precio de demolición de elementos de fibrocemento incluye su ejecución según la legislación 

vigente (Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto). 

Artículo 4.1.3 Desmontaje o demolición de elementos de seguridad, protección y señalización 

4.1.3.1 Materiales 

Se incluyen en este apartado las especificaciones técnicas para llevar a cabo los preceptos incluidos 
en los códigos correspondientes, especificados en el Documento n.º4: Presupuesto, los cuales se refieren 
a cada una de las siguientes operaciones en obra: 

 

 Levante de barandilla o cierre metálico incluso transporte a vertedero autorizado. 

 Desmontaje de señales y diversos elementos de señalización, con acopio y carga a lugar de 
empleo, almacenamiento o vertedero. 

 
En general, podrán ser incluidos en la siguiente partida, dado el caso, las acciones de demolición o 

desmontaje de barreras de seguridad, barandillas, semáforos, señales, plafones informativos y otros 
elementos de vialidad, con medios mecánicos y carga sobre camión. 

 
Pueden estar clavados al suelo o colocados sobre una base de hormigón. 

4.1.3.2 Ejecución 

Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 

 Preparación de la zona de trabajo. 

 Demolición y/o desmontaje del elemento con los medios adecuados. 

 Troceado y apilado de los escombros. 

 Carga de los escombros sobre el camión. 

 



   
  
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES  Página 32 de 44 
 

 

Proyecto de Renovación de la Barandilla de la 

Galería 867 en la Presa de El Atazar 
DOCUMENTO N.º 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Los restos de la demolición quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga 
en función de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte. 

 
Los elementos desmontados quedarán apilados para facilitar la carga. 
 
Una vez finalizados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material y en condiciones de 

uso. 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. Se seguirá el orden de trabajos 

previstos.   
 
Se separarán las bandas y los terminales, sacando primero los elementos de unión, pernos y tuercas, 

y después las piezas separadoras. 
 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 
 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los  afectados. 
 
Se evitará la formación de polvo, regando las partes a demoler y a cargar. 
 
La operación de carga de escombros se realizará con las precauciones necesarias, para conseguir 

las condiciones de seguridad suficientes. 
 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  

4.1.3.3 Control de calidad 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

4.1.3.4 Medición y abono 

El desmontaje de elementos metálicos se abonarán por metros (m) realmente ejecutados.  
 
El abono se realizará mediante la aplicación, del precio correspondiente de los que figuren en el 

Cuadro de Precios vigente de Canal de Isabel II. 
 
No serán de abono las operaciones necesarias para la preparación de la superficie de aplicación y 

el replanteo, que irán incluidas en el abono de la unidad correspondiente. 
 
Las señales y carteles verticales de circulación se abonarán por unidades (ud) realmente colocadas 

en obra. En este caso, se considera incluido en el precio las piezas de anclaje o atado y la tornillería de 
acero inoxidable, anclaje y cimentación. 
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Artículo 4.1.4 Transporte a vertedero 

4.1.4.1 Ejecución 

Los productos resultantes de los movimientos de tierra que no sea posible reutilizar en la ejecución 
de las obras se transportarán a vertedero autorizado, localizado lo más próximo posible a la zona de 
actuación. 

4.1.4.2 Medición y abono 

Los productos resultantes de los movimientos de tierra que no sea posible reutilizar en la ejecución 
de las obras se transportarán a vertedero autorizado, localizado lo más próximo posible a la zona de 
actuación. 

El transporte a vertedero de estos productos se medirá por metros cúbicos (m3) de material 
transportado y se abonará mediante la aplicación del precio que corresponda, de los que figuren en el 
Cuadro de Precios vigente de Canal de Isabel II. 

 
En dicho precio se considera incluida la carga y la descarga, pero no el canon de vertido, que se 

medirá y abonará mediante unidad independiente. 
 
En ningún caso se considerará factor de esponjamiento salvo en aquellos que existan dificultades 

de medición, en cuyo caso la Dirección de Obra determinará la conveniencia o no de aplicación y el valor 
del mismo. 

SUBCAPÍTULO 4.2 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

Artículo 4.2.1 Cimbras, encofrados y moldes 

4.2.1.1 Materiales 

Las cimbras, encofrados y moldes deberán cumplir las exigencias contenidas en la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE). 

4.2.1.2 Ejecución 

Las cimbras, encofrados y moldes se ejecutarán de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 68º la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 
El desencofrado, desmoldeo y descimbrado se ejecutarán de acuerdo con los artículos 73º y 74º de 

la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

4.2.1.3 Control de calidad 

Para el control de calidad de atenderá a lo especificado en los artículos 94.3 y 94.4 de la Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE). 
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4.2.1.4 Medición y abono 

Los encofrados se medirán por metro cuadrado (m2) de superficie de hormigón realmente 
ejecutada, y medida sobre planos. A tal efecto, los forjados se considerarán encofrados por la cara 
inferior y bordes laterales, y las vigas por sus laterales y fondos. 

 
Las unidades incluyen el desencofrado y la limpieza, así como los apuntalamientos, tensores y todas 

las piezas necesarias (molduras, berenjenos, velas, cimbras y andamiaje, etc.) para la correcta realización 
de las mismas. 

 
Los encofrados se abonarán aplicando el precio que corresponda de los que figuren en el Cuadro 

de Precios vigente de Canal de Isabel II. 
 
El cimbrado de elementos estructurales se medirá por metros cúbicos (m3) medidos entre el 

paramento inferior de la obra y la proyección en planta de la misma, y se abonará mediante la aplicación 
del precio que corresponda de los que figuren en el Cuadro de Precios vigente de Canal de Isabel II. 

Artículo 4.2.2 Hormigones y morteros 

Los hormigones a utilizar se tipificarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 39.2 de la EHE. 
 
Las clases específicas de los hormigones que se empleen en las obras se recogerán en una tabla 

similar a la adjunta, la cual deberá reflejarse en los planos de Proyecto: 
 
 

Hormigón Localización Tipificación Control Cemento 

No estructural Rasanteo y limpieza HL-150/P/30 No aplica CEM I 32,5 N 

Estructural Pilares HA/30/B/20/IIa Normal CEM II 32,5 R 

Ejemplo de clases de hormigones a emplear 

4.2.2.1 Materiales 

A) Áridos 

Se seguirán las prescripciones de los artículos 28 y 85.2 de la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE). 

B) Cementos 

El cemento empleado en hormigones en masa, armados o pretensados, y en morteros deberá 
cumplir las exigencias establecidas en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08), así como lo 
estipulado en el artículo 26º de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 
En todos los hormigones estructurales, el cemento será de categoría 32,5 o superior salvo 

justificación del Adjudicatario y autorización expresa de la Dirección de Obra.  
 
Deberá razonarse la utilización de cementos distintos al Cemento CEM II, en función de las 

características específicas de la obra y siempre dentro de los tipos contemplados en la Instrucción para 
la Recepción de Cementos RC-08. 
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C) Morteros 

Se utilizarán los materiales adecuados a los diferentes usos teniendo en cuenta la compatibilidad 
de los aglomerantes.  

 

D) Agua 

Cumplirá todas las especificaciones incluidas en los artículos 27 y 85.5 de la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE). 

 

E) Adiciones para el hormigón 

Las adiciones al hormigón cumplirán lo prescrito en los artículos 30 y 85.4 de la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE). 

4.2.2.2 Ejecución 

La dosificación, fabricación, transporte a obra y puesta en obra del hormigón, así como la realización 
de juntas de hormigonado, el hormigonado en tiempo frío o en tiempo caluroso y el curado del 
hormigón, se realizarán de acuerdo con las especificaciones contenidas en sus correspondientes 
artículos de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 
Para las obras de hormigón, tanto en masa como armado o pretensado, las bases de cálculo, 

acciones, etc., seguirán las especificaciones establecidas en los capítulos 2 y 3 de la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE), siendo imprescindible en todos los casos la comprobación de las 
condiciones de fisuración de los elementos estructurales  

 
No se efectuará el hormigonado de ningún elemento estructural sin la conformidad expresa de la 

Dirección de Obra, una vez que hayan revisado las armaduras y se considere correcta su colocación. 
 
Salvo indicación expresa de lo contrario por parte del Dirección de Obra, los elementos 

estructurales no se hormigonarán contra el terreno directamente, sino que se adoptará siempre una 
capa intermedia de limpieza y regularización de diez centímetros (10 cm). 

4.2.2.3 Control de calidad 

Control de calidad de los materiales 

 Cemento 

La toma de muestras y los ensayos aplicables en función del tipo de cemento empleado, se 
realizarán según se especifica en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08). 

 
Se realizarán antes de comenzar el hormigonado o si varían las condiciones de suministro.  
 
Durante la ejecución de las obras, se realizarán ensayos una vez cada tres meses y como mínimo 

tres veces durante la ejecución de la obra. 
 
La  Dirección de Obra podrá sustituir estos ensayos previos por el certificado de ensayos enviado 

por el fabricante y correspondiente a la partida que se va utilizar. 
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 Agua de amasado 

La toma de muestras de agua de amasado se realizará según la UNE 83951: “Durabilidad del 
hormigón. Aguas de amasado y aguas agresivas. Toma de muestras”. Los ensayos se realizarán antes de 
comenzar las obras, si no se tienen antecedentes del agua que se va a emplear y cuando varíen las 
condiciones de suministro y se harán conforme a las prescripciones de la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE). 

 
Se podrá eximir de la realización de los ensayos cuando se utilice agua para consumo humano de la 

red de suministro. 

 Áridos 

Antes de comenzar el hormigonado, cuando varíen las condiciones de suministro, y como mínimo 
cada quinientos metros cúbicos (500 m3) de hormigón puesto en obra, deberán realizarse los siguientes 
ensayos: 

 

 Granulometría de los distintos tipos de áridos utilizados en la mezcla según UNE-EN 933-1: 
“Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 1: Determinación 
de la granulometría de las partículas. Método del tamizado”. 

 Ensayos previstos en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 

 Aceros para armaduras de hormigón armado 

Se realizarán los ensayos especificados en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 
 
A juicio de la Dirección de Obra, se podrán sustituir parcial o totalmente los ensayos por los 

correspondientes certificados presentados por el fabricante. 

4.2.2.4 Control de calidad de la ejecución 

Se atenderá a lo especificado en al artículo 86º “Control del hormigón”, 97º “Control de los procesos 
de hormigonado”, 98º “Control de procesos posteriores al hormigonado”, 100º “Control del elemento 
construido” y 101º “Controles de la estructura mediante ensayos de información complementaria” de la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 
Los ensayos de control se realizarán sobre probetas tomadas en obra, conservadas y rotas según la 

norma UNE-EN 12390: “Ensayos de hormigón endurecido”, partes 1 y 3. 
 
En ambientes de hormigón IV se realizarán los obligatorios ensayos de permeabilidad del hormigón 

tal y como indica la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 
 
Se realizarán un mínimo de una serie de cuatro probetas cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) de 

hormigón puesto en obra para romper a 7 y 28 días y una serie de seis probetas cada quinientos metros 
cúbicos (500 m3) para romper a 7, 28 y 60 días, con el fin de estudiar la evolución de la resistencia 
obtenida. 
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Tolerancias 
 
Las tolerancias admisibles en los elementos de hormigón se ajustarán a lo establecido en el Anejo 

n.º11 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

4.2.2.5 Medición y abono 

Los hormigones se medirán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos con arreglo a 
lo señalado en los planos del proyecto de ejecución, incluyendo el bombeo, la compactación, el vibrado, 
el curado y el acabado de los mismos. 

El precio al que se abonará cada hormigón será el que corresponda a su resistencia característica y 
ubicación, aplicando el precio que corresponda de los que figuren en el Cuadro de Precios vigente de 
Canal de Isabel II. 

SUBCAPÍTULO 4.3 ESTRUCTURAS DE ACERO 

Artículo 4.3.1 Estructuras de acero 

4.3.1.1 Materiales 

El tipo de acero a emplear en perfiles laminados y placas será en general S275JR excepto indicación 
en contra en planos, según clasificación de la norma UNE-EN 10025: “Productos laminados en caliente 
de aceros para estructuras. Parte 1: Condiciones técnicas generales de suministro”. 

 
Serán de aplicación las especificaciones que sobre los aceros para perfiles y placas conformados se 

prescriben en el Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero 
Estructural (EAE).  

 
El almacenamiento se realizará de forma que no están expuestos a una oxidación directa, a la acción 

de atmósferas agresivas, ni se manchan de grasa, ligantes o aceites. 

4.3.1.2 Ejecución 

Serán de aplicación los artículos del título 6 de la EAE. 

4.3.1.3 Control de calidad 

Serán de aplicación los artículos del título 7 de la EAE. 

4.3.1.4 Medición y abono 

Se abonarán por kilogramo (kg) realmente colocado de perfiles laminados en caliente para vigas, 
pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas atendiendo a los planos aprobados, con la 
aplicación del precio que corresponda del Cuadro de Precios vigente de Canal de Isabel II. En el precio 
correspondiente se considera incluido el suministro y montaje, la parte proporcional de soldaduras, 
cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de imprimación con pintura de minio de plomo, 
totalmente montado y colocado, según normativa vigente. 
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La protección contra la oxidación de los elementos metálicos mediante galvanización con cinc se 
medirá por kilogramo (kg) de peso teórico del material tratado y se abonará mediante la aplicación del 
precio que corresponda del Cuadro de Precios vigente de Canal de Isabel II. 

 
En dicho precio se considera incluido: 

 El transporte, la carga y descarga a taller de galvanización. 

 La preparación del material. 

 El desengrase eliminando mediante tratamientos preliminares restos de pinturas, manchas de 
grasa, etc. 

 El decapado superficial de óxidos por inmersión en ácido sulfúrico o clorhídrico diluido. 

 El tratamiento con flujo e inmersión en baño de zinc fundido a través de la cubierta de flujo 
que flota sobre el material fundido, a temperatura de 445-465 º C. 

 Nueva carga y transporte sobre camión a obra.  

Artículo 4.3.2 Barandillas de protección 

4.3.2.1 Materiales 

Se entiende por barandilla de protección todos aquellos elementos formados a partir de pletinas 
de acero soldadas o tubulares con acabado galvanizado, y elementos de fijación cuya función consiste 
en impedir la caída a distintos niveles de altura. 

 
Tipos: 

 Barandilla de módulos de vidrio laminados (8T+8T), acabado con fijación de soporte en solera 
en acero inoxidable, con altura de 0,90 m., terminada, cumpliendo la normativa vigente. 

4.3.2.2 Ejecución 

La ejecución de esta unidad, comprende todos los trabajos, medios y materiales precisos para su 
completa realización, incluso la pintura aplicada y/o el galvanizado en caliente.  

 
El alcance de esta unidad de obra incluye las siguientes actividades:  

 El replanteo de la ubicación de las barandillas.  

 El suministro de las piezas prefabricadas de hormigón o en su defecto de los correspondientes 
perfiles, incluyendo todos los tratamientos de protección, así como todos los elementos 
auxiliares, su almacenamiento y conservación hasta el momento de su colocación.  

 La instalación de la barandilla, incluyendo todos los elementos de sujeción, anclaje o 
soldadura.  
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 Creación de juntas de dilatación en los lugares indicados o manteniendo las de la obra de 
fábrica en la que se instala.  

 La limpieza y retirada de todos los elementos auxiliares y restos de obra.  

4.3.2.3 Control de calidad 

Los elementos que forman la barandilla cumplirán con el PG-4/88 y lo establecido en el CTE en los 
artículos que sean de aplicación. 

 
Todas las secciones fijas de la barandilla se realizarán por soldadura continua, uniforme e 

impecable. 

4.3.2.4 Medición y abono 

Estas unidades se medirán en obra y se abonarán por metros lineales (ml) realmente colocados. 
 
El precio incluye la barandilla, su colocación, material para recibido de los apoyos, anclajes y demás 

elementos necesarios para su correcta instalación. 

Artículo 4.3.3 Valla de cerramiento 

4.3.3.1 Materiales 

 Calidad del acero: S275JR 

 Postes de perfil hueco de sección rectangular de 60x40x2 mm. de acero galvanizado, 
montados sobre dados de hormigón o muretes de fábrica. 

 Malla electrosoldada galvanizada con pliegues de refuerzo de 200x50 mm. de paso de malla, 
reducido a 50x50 mm. en las zonas de pliegue y 5 mm. de diámetro, de 2,50x2,00 m. para 
cerramiento. 

Soldada con uniones limpias, sin rebabas ni exceso de material. Resistencia de 50 Kg/mm2.  

Galvanizado electrolítico 

 Tratamiento a la corrosión: galvanizado electrolítico. 

 Características anticorrosión ensayadas en cámara de niebla en condiciones de ensayo 
continúo. 

o Normativa que cumple la prueba: ASTM B-117-97 

o Condiciones estándar de la prueba:  

 Solución salina: Contenido en NaCl 5%, Ph 6.9  

 Temperatura en cámara: 35ºC  
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 Niebla recogida (en 80cm2): 1ml/h  

 Presión: 1.0 Kg/cm2 

4.3.3.2 Ejecución 

La ejecución de esta unidad, comprende todos los trabajos, medios y materiales precisos para su 
completa realización, incluso la pintura aplicada y/o el galvanizado en caliente.  

 
El alcance de esta unidad de obra incluye las siguientes actividades:  

 El replanteo de la ubicación del cierre.  

 El suministro de las piezas prefabricadas de hormigón o en su defecto de los correspondientes 
perfiles, incluyendo todos los tratamientos de protección, así como todos los elementos 
auxiliares, su almacenamiento y conservación hasta el momento de su colocación.  

 La instalación del cerramiento, incluyendo todos los elementos de sujeción, anclaje o 
soldadura.  

 La limpieza y retirada de todos los elementos auxiliares y restos de obra.  

4.3.3.3 Control de calidad 

Ensayos mecánicos 

 Flexibilidad según BS3900-E11  

 Adherencia a 2mm de separación según BS3990-E6  

 Embutición Erichsen según BS3900-E4 

 Dureza según BS3900-E2 (2.000gr)  

 Impacto según BS3900-E3 

Ensayos de resistencia química y durabilidad 

 Niebla salina según ASTM B117. Corrosión a partir del aspa inferior a 2mm. 

 Cámara de humedad según BS3900-F2. Sin pérdida de brillo ni ampollamiento 

 Inmersión en agua destilada según BS3900-F7. Sin pérdida de brillo ni ampollamiento  

 Exposición al exterior. 

 Estabilidad del color a temperaturas elevadas. Satisfactoria en exposición continuada hasta 
125º C  

 Resistencia química. 
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4.3.3.4 Medición y abono 

Estas unidades se medirán en obra y se abonarán por metros lineales (ml) realmente colocados. 
 
El precio incluye el cerramiento, su colocación, material para recibido de los apoyos, anclajes y 

demás elementos necesarios para su instalación. 
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CAPÍTULO 5. SEGURIDAD Y SALUD EN LAS INSTALACIONES 

Artículo 5.1.1 Generalidades 

Todas las instalaciones deberán cumplir la legislación vigente en materia de seguridad y salud en el 
trabajo en lo que les fuera aplicable, así como lo contemplado en la Parte I, Capítulo 3 del Real Decreto 
314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Artículo 5.1.2 Plataformas, escaleras, soportes y barandillas 

El Adjudicatario deberá disponer las plataformas y escaleras necesarias para hacer perfectamente 
accesibles todos los elementos de medición y control, tales como manómetros, niveles, válvulas, 
registros, etc. En especial cualquier lugar de la instalación que deba ser objeto de un recorrido periódico 
del personal de operación deberá tener un acceso fácil y cómodo. Las plataformas y escaleras deberán 
tener en cualquier caso una anchura mínima de cien centímetros (100 cm) de paso libre. Las pasarelas y 
escaleras deberán llevar barandillas a ambos lados en los sitios que lo requieran, siendo éstas de material 
rígido y con una altura mínima de cien centímetros (100 cm). Además dispondrán de una protección que 
impida el paso o deslizamiento por debajo de las mismas y la caída de objetos sobre personas. 

 
En general, todo lugar de paso o trabajo cuya altura respecto a las superficies circundantes sea igual 

o superior a sesenta centímetros (60 cm) deberá ser protegido con barandillas. Se dispondrán todos los 
soportes y sujeciones que sean necesarios. 

 
Los lados cerrados tendrán un pasamanos, a una altura mínima de noventa centímetros (90 cm), si 

la anchura de la escalera es mayor de ciento veinte centímetros (120 cm); si es menor, pero ambos lados 
son cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos. 

 
La construcción del suelo de escaleras, pasarelas y plataformas deberá ser fijo, estable y no 

resbaladizo, construido en trámex de doble pletina de 30x30 mm, con un tratamiento superficial que 
impida el deslizamiento, debiendo estar diseñadas para soportar el peso de operarios, herramientas y 
partes de la instalación que se puedan colocar sobre ellos durante el montaje y las revisiones periódicas. 

 
Todas las zonas de paso de peatones por la parte inferior de escaleras, pasarelas y plataformas, 

deberán llevar incorporado en el tramex de doble pletina, un pavimento perforado cuya abertura 
máxima de los intersticios será de ocho milímetros (8 mm). 

Artículo 5.1.3 Zonas resbaladizas 

El Adjudicatario detallará el tratamiento especial que dará a los suelos de aquellas zonas que por 
razones del mantenimiento puedan representar peligro de resbalones y caídas debido a hielo, humedad, 
etc. 

Artículo 5.1.4 Nivel de ruidos de los equipos 

Los niveles de ruido se medirán y expresarán en decibelios con ponderación normalizada A, dB (A). 
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Todos los equipos una vez instalados deberán cumplir la normativa vigente en materia de ruidos. 
El nivel de ruido será inferior a 80 dB en el exterior de locales que alberguen máquinas, para lo cual 

se asegurará un aislamiento acústico adecuado de los mismos, a fin de evitar la transmisión de ruidos y 
vibraciones al exterior, así como de garantizar el cumplimiento de la normativa que al respecto le sea de 
aplicación. 

 
Si el local que alberga las máquinas requiere acceso frecuente por parte del personal de operación 

y mantenimiento, deberán disponerse los oportunos silenciadores, acoplamientos elásticos y cuantos 
elementos se consideren necesarios a fin de disminuir el nivel de ruido a la cifra antes indicada. De no 
ser posible alcanzar el nivel de ruido mencionado se emplearán obligatoriamente dispositivos de 
protección personal de acuerdo con la normativa vigente. 

Artículo 5.1.5 Aislamiento térmico 

La superficie exterior de todas aquellas partes de la instalación en cuyo interior se puedan producir 
condensaciones o congelaciones si la temperatura baja de cero grados centígrados (0º C) o la de aquellas 
que por su temperatura interior puedan alcanzar los cuarenta grados centígrados (40º C) se aislarán 
térmicamente. 

 
Todo el material empleado para aislamiento térmico será inerte químicamente y continuará con tal 

propiedad después de haber sido saturado de agua. El Adjudicatario proporcionará la documentación 
técnica con las características del aislamiento térmico que se propone emplear en las diversas partes de 
la instalación y elementos auxiliares: clase de material, espesor, etc. 

 
Antes de aplicar el aislamiento se limpiarán las superficies a calorifugar y se les dará una capa de 

minio rojo como imprimación. 
 
Después de concluir la operación de aislamiento de las tuberías, se recubrirán con chapa de acero 

suave galvanizado o con hoja de aluminio de primera calidad sujeta en forma adecuada para evitar 
flexión, pandeo o vibraciones. Si las tuberías son interiores y de diámetro menor de 6" el recubrimiento 
puede ser de PVC. 

 
Todas las válvulas, bridas y accesorios irán cerrados dentro de cajas aisladas desmontables. 

Artículo 5.1.6 Instalaciones de manutención 

En las instalaciones, el Adjudicatario deberá establecer el número y clase de elementos mecánicos 
y eléctricos de manutención que aseguren el poder efectuar sin esfuerzo físico la manipulación y/o 
transporte de cualquier clase de piezas, aparatos o recipientes con un peso mayor de veinticinco 
kilogramos (25 kg). 

Artículo 5.1.7 Atmósferas explosivas 

En las zonas o locales con atmósferas explosivas de las instalaciones de Canal de Isabel II será de 
aplicación las prescripciones contempladas en el Real Decreto 681/2003 de 12 de junio, sobre la 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo. 
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En dicho decreto, se fija la señalización y limitación de las áreas en las que se puedan formar 
atmósferas explosivas, la clasificación de las mismas en función de los riesgos, así como la obligatoriedad 
de cumplimentar un parte de trabajos especiales para el mantenimiento, explotación y reparación en 
áreas de las instalaciones con este riesgo. 

 
Será obligatoria la instalación de detectores automáticos de concentración peligrosa de gases con 

mando automático a extractores y señalización de alarmas acústica y visual. 

Artículo 5.1.8 Equipos de seguridad 

El Adjudicatario presentará a la Dirección de Obra una clasificación de zonas susceptibles de riesgos 
potenciales en las instalaciones proyectadas, con las condiciones y equipos de seguridad necesarios, 
tanto fijos como personales, en cada una de dichas zonas. 

Artículo 5.1.9 Colores de seguridad 

La significación y empleo de colores de seguridad se regirán por la norma UNE-EN ISO 7010: 
“Símbolos gráficos. Colores y señales de seguridad. Señales de seguridad registradas.” 

 
Madrid, abril de 2020 
 

Director del proyecto, 
 
 
 
 
 
José Luis García Diez 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Colegiado N.º 26.892 

CANAL DE ISABEL II 
 

  

 

Autores del Proyecto, 
 

 
Fernando de la Gándara Rey 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Colegiado N.º 25579 

  
 

 
Raúl Rufo Fernández 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Colegiado N.º 20593 

UTE ATTEC S.L.U  y  AQUATEC, Proyectos para el sector del agua, SAU 
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CAPÍTULO 1. OBJETO DEL PLIEGO 

 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por objeto regular las obras 

correspondientes al “Proyecto de Renovación de la Barandilla de la Galería 867 en la Presa de El Atazar”, 
especificando las características técnicas de los equipos y materiales a suministrar por el Contratista, así 
como las condiciones de su instalación y puesta en obra. 

 
Se establecen también en este Pliego diversas condiciones particulares que afectan al desarrollo de 

las obras, su medición y abono. 
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CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

A efectos de su aplicación en el presente Pliego de Condiciones, la descripción de la obra es la que 
se halla contenida en el apartado correspondiente del Documento n.º 1: Memoria, denominado así 
mismo “Descripción de la Obras”.  

 
Así mismo se incluye en este documento, a continuación, una especificación técnica denominada 

ETP-01 Barandilla con los datos técnicos mínimos a cumplir para la barandilla objeto del proyecto de 
renovación. 
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OBRA: PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA BARANDILLA DE LA GALERÍA 867 EN LA PRESA DE       

EL ATAZAR 

EQUIPO: BARANDILLA DE VIDRIO LAMINADO N.º DE ORDEN: ETP-01 

REVISIÓN: 0 HOJA: 1 de 2 FECHA: ABRIL 2020 
 

CARACTERÍSTICAS*  
 
Marca: -.  
 
Modelo: -. 
 
Dimensiones:  

-Altura total: 120 cm. 
           +Altura zócalo existente (apoyo hormigón armado): 35 cm. 

+Altura cuerpo barandilla a instalar (incluyendo sistema de anclaje a zócalo existente + 
cuerpo de vidrio laminado + pasamanos): 85 cm. 

 
Normativa a cumplir:  

+Código Técnico de la Edificación. DB SUA1 (punto 3.2). 
+Código Técnico de la Edificación. DB SEAE (punto 3.2.1. Categoría de uso C3). 
 

Detalles:  
+Asiento de la barandilla en zócalo existente en tipo “F”:  

-Cuerpo: En acero inoxidable AISI 316 en tipo “F” o en aluminio pulido anodizado 
25 µm en tipo “F”.  
-Fijación a zócalo existente: Mediante anclajes o, en su defecto, la indicada por 
el fabricante.  
-Sistemas de anclaje: Mecánicos, adecuados a las cargas involucradas o, en su 
defecto, la indicada por el fabricante.  
-Asiento del cuerpo de la barandilla (vidrio): Cuñas mediante sistema plástico o 
similar, fijadoras del vidrio al cuerpo del asiento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 1: Secciones de sistema de anclaje de cuerpo de barandilla a zócalo existente. 

 

Leyenda: 
 
1.  Cuerpo del sistema de asiento a zócalo existente en forma de 
tipo “F”. 
 
2.  Cuerpo de vidrio laminado. 
 
3a.  Relleno del sistema de anclaje a zócalo existente, en ABS, con 
base para el vidrio, cuñas de fijación del cuerpo de vidrio laminado 
y discos de relleno. 

 
3b.  Juntas del sistema de anclaje a zócalo existente, en EPDM. 
 
4.  Detalle del anclaje del asiento del sistema de anclaje a zócalo 
existente. 
 
5.  Arriostramientos de los cuerpos de vidrio y pasamanos. 
 
 
 

 
 
 

b 

a 
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+Cuerpo de la barandilla sobre asiento en zócalo existente:  

-Cuerpo: 2 hojas solidarias de vidrio templado-laminado del tipo 10+10 y 4 mm 
de lámina intermedia de butiral de polivinilo (PVB) o similar. Los módulos de 
vidrio de 1,5 m de ancho deberán albergar una separación de entre 0,02 a 0,05 
mm. 
-Fijación a sistema de asiento a zócalo existente: Suficiente o, en su defecto, la 
indicada por el fabricante. Cuñas mediante sistema plástico fijadoras del vidrio 
al cuerpo del asiento.   
 

+Pasamanos: 
-En acero inoxidable AISI 316.  
-Terminado en perfil en “U” con soporte redondeado adaptado 
ergonómicamente.  
-Con transición continua a través de todos los cuerpos de vidrio de acero 
laminado.  
-Sistema de arriostrado de paneles de vidrio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 2: Simulación del sistema de barandilla propuesto. 
 

*Otros: 
+Como la presa tiene una determinada curvatura, no siendo la misma en todos los 

tramos, se considerarán los siguientes tramos para el montaje y adaptación de los tramos de 
barandilla a dicha curvatura. Por este motivo la longitud total de los 304 m de barandilla se 
diferenciará en tres tramos distintos, dos de ellos con la misma curvatura, por tanto, la según la 
siguiente imagen, el tramo central azul tendrá radio de 190 m mientras que las zonas laterales 

OBRA: PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA BARANDILLA DE LA GALERIA 867 EN LA PRESA DE  
EL ATAZAR 

EQUIPO: BARANDILLA DE VIDRIO LAMINADO  N.º DE ORDEN: ETP-01 

REVISIÓN: 0 HOJA: 2 de 2 FECHA: ABRIL 2020 
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en rojo tendrán radios de 300 m. Se dispondrán los medios de ejecución y montaje necesarios 
para realizar la instalación de barandilla con estos requisitos de curvatura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 3: Curvaturas de la galería para el montaje de la barandilla. 

 
+Por tanto, la longitud de la barandilla a instalar que es de un total de 304 m dividido en 

los siguientes tramos: 
 

-198 m de longitud para curvatura de radio 300 m. 
-106 m de longitud para curvatura de radio 190 m. 

 
+Esta Especificación Técnica (ET) deberá ser adecuada y redactada con los datos reales 

finales de la propuesta de montaje emitida por el adjudicatario en fase de obra y aprobada 
posteriormente por Dirección de Obra o el personal técnico de Canal de Isabel II en quien se 
delegue, con el fin de permitir su posterior traslado y montaje en obra.   
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CAPÍTULO 3. COMPATIBILIDAD DE DOCUMENTOS 

Canal de Isabel II facilitará al Adjudicatario un (1) ejemplar copia del Proyecto, así como la 
documentación complementaria que considere necesaria para la correcta definición de las obras a 
ejecutar. 

 
Cualquier contradicción observada entre los documentos del Proyecto, o entre éste y la normativa 

general aplicable, así como los posibles errores u omisiones que pudieran encontrarse deberá 
comunicarse al Director de Obra, a fin de que dictamine las características definitivas de las obras a 
ejecutar. 
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CAPÍTULO 4. MATERIALES EN CONTACTO CON AGUA DE CONSUMO HUMANO 

Conforme a lo establecido en el RD 140/2003 por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano, ninguno de los componentes en contacto con el agua para 
consumo humano debe producir alteración alguna en las características físicas, químicas, bacteriológicas 
y organolépticas del agua, teniendo en cuenta el tiempo y los tratamientos físico-químicos a que ésta 
haya podido ser sometida. 

 
Si el contacto del agua con los componentes se produce a través de una protección, esta deberá 

cumplir con los requerimientos exigidos. 
 
Los fabricantes deberán aportar la documentación de aptitud positiva de materiales y componentes 

en contacto con agua para consumo humano. 
 
La Dirección de Obra valorará la validez y suficiencia de la documentación presentada pudiendo 

solicitar documentación o ensayos adicionales. 
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CAPÍTULO 5. CONTROL DE CALIDAD 

El presente proyecto no contiene una propuesta de anejo de Control de Calidad ya que las obras 
consisten, básicamente, en la sustitución de la barandilla existente. El Adjudicatario realizará un anejo 
de Control de Calidad propio, y las empresas que realicen dichas pruebas y certifiquen la calidad deberán 
contar con la aceptación previa de Canal de Isabel II. 
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CAPÍTULO 6. PERÍODO DE PRUEBA GENERAL DE FUNCIONAMIENTO 

El Período de Prueba General de Funcionamiento se desarrollará a continuación del Periodo de 
Construcción y puesta a punto de la instalación. Su fin es determinar la capacidad de cada una de las 
instalaciones para funcionar de un modo continuo. Cualquier parada de elementos principales que 
impida el funcionamiento continuado de las instalaciones durante este periodo implicará el comienzo 
del mismo tantas veces como sea necesario. 

 
La Dirección de Obra declarará oficialmente la finalización del Periodo de Prueba General de 

Funcionamiento. 
 
En este caso, no es necesario establecer ningún período de prueba de funcionamiento debido a las 

características de las obras a ejecutar. 
 

 
Madrid, abril de 2020 
 
 

Director del proyecto, 
 
 
 
 
 
José Luis García Diez 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Colegiado N.º 26.892 

CANAL DE ISABEL II 
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